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l.INTRODUCCIÓN

El Manual de Procedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier modalidad,
se encuentren vinculadas a la Secretarla de Desarrollo Económico. Se constituye en un elemento
de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, para coadyuvar,
juntamente con elControl lnterno, en la consecución de las metas de desempeño y rentabilidad,
asegurar la información y consolidar elcumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento la manera de realizarlo.
Contiene, además, diagramas de flujo que expresan gráficamente !a trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las dependencias administrativas que intervienen precisando sus
responsabilidades y la participación de cada una de las Direcciones.

El contenido aprobado, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal profesional,
técnico o administrativo actuante.

2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación

Según lo citado por lnstituto de acceso a la información publica la Constitución de la República
el 19 de diciembre de 1957 en que expresamente se consagra la libertad de información,
específicamente en el artículo 83, el cual literalmente dice: 'la libertad de expresión del
pensamiento e información son inviolables. Este derecho incluye elde no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investigar y recibir información es y el de transmitirlas y difundirlas por
cualquier medio de expresión." El reconocimiento expreso delderecho de acceso a la información
pública, se lleva implícito la TRANSPARENCIA y !a RENDICIÓN DE CUENTAS, desaparece con
la puesta en vigencia de la Constitución Política promulgada en el año 1,965 omisión que persiste
en Ia actual Constitución Política, vigente desde 1982. La necesidad de transparentar las
acciones gubernamentales se hace evidente tras el paso del huracán Mitch, que azotó
devastadoramente a Centroamérica en 1998, demostrando la vulnerabilidad ecológica y social
de la región, Ia respuesta de la Comunidad lnternacional fue pronta, generándose un fuerte
compromiso internacional.

\-,
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En efecto de! 25 al 28 de mayo de 1,999, los gobiernos de Centroamérica y la Comunidad
lnternacional decidieron compartir la responsabilidad para Iograr la reconstrucción y
transformación de los países, constituyendo así, una asociación de Iargo plazo guiada por las
prioridades definidas por los países, centroamericanos y basada en principio que se consignaron
en la llamada "Declaración de Estocolmo". A través de dicha Declaración se busca "Reconstruir
y transformar Centroamérica sobre la base de un enfoque integrado con transparencia y
gobernabilidad". CREACIÓN DE t-A LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A l.A
INFORMACIÓi¡ pÚgLlCA. A nivel internacionat Honduras ha ratificado varias convenciones
internacionales sobre el derecho humano a pedir y recibir información; la Declaración Universal
de los Derechos Humanos emitida el 10 de diciembre de 1,948, desarrolla en su artículo 19 el

derecho a buscar y a pedir información; asimismo, la Convención lnteramericana contra la

corrupción, suscrita en Caracas, Venezuela en 1,996 y ratificada por Honduras en el año 1,998;

la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita en Mérida, México en el
año 2,003 y ratificada por elgobiemo de Honduras en el año 2005; instrumentos intemacionales
que buscan el compromiso férreo de los gobiernos suscriptores en prevención y combate a la
corrupción. Con fundamento en las normativas internacionales antes descritas con contenido
encaminado a respetar los derechos humanos y por ende garantizar el derecho de acceso a la
información a la sociedad en general, se formuló el anteproyecto de la LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A I.A ]NFORMACIÓN PÚBLICA, creada mediante Decreto 170.
2006 del 27 de noviembre de 2006. Es importante destacar que, en Honduras, los principales
actores para la creación y aprobación de una LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 1-A

INFORMACIÓN pLlgLlCA (LTAIP), fueron los miembros de la sociedad civilorganizada.

Misión

Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a Ia

competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del país.

Visión

Ser una institución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye alcrecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

\-,
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Obietivos Estratég icos

Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes
y servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena de
comercialización de manera gradual en elterritorio naciona!.

lncrementar las oportunidades de acceso a! mercado preferencia! y no preferencia! sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

Incrementar la promoción de Ia inversión nacional, extranjera y oferta exportable basado
en la inteligencia de negocios, a fin de contribuir a la generación de empleos de calidad.
Aumentiar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por
la ciudadanía para contribuir en Ia mejora de sus condiciones socio económicas.

Valores

1. Compromiso
2. Transparencia
3. lntegridad
4. Respeto
5. Innovación
6. Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Competencia

Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo principios éticos y de
transparencia, garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información, cumplir con
las disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y servicios públicos de
calidad.

3. JUSTIFICAC6N DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El presente manual de procesos tiene como objetivo principa! fortalecer los mecanismos de
sensibilización, que se despliegan y solidifican para brindarfortalecimiento al sistema de control
interno. Los procesos que se dan a conocer cuentan con la estructura, base conceptualy visión
en conjunto, de las actividades misionales y de soporte de la Secretaría de Desarrollo
Económico, con el fin de dotar a la misma entidad, de una herramienta de trabajo que
contribuya al cumplimiento eficaz, y eficiente de la misión en las metas esenciales,
contempladas en el plan estratégico.
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Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que
establezca un método estándar para ejecutar el trabajo de las dependencias, debido a las
necesidades que se deriven de la realización de las ac.tividades de la Secretaría de Desanollo
Económico.

4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

Stcretaricr *e
üss{hrrnti*
Écnnérulien

Orgonigrolnq de lcr Secretrir[s de Estqdo
en el Despctcho de Desarrollo Económico

prü¡¡6into ú! tO n.gu¡tt(g 6a rl+ñdúrqt
¡"tl X¡ar¡.'r gartñr a. arLrü

focrttorrO dc {¡lodo c{r ¿t+
om¡gcho¡ (t* Í,c*r¡r rolüo t foñorluco

átl" F¡rtfr lle;¡r §.!r.ta V.

R.gBoñai 5O§ ton O!üro f¡¡to
D.ilrx.r{a.¡ füirocrlot

¡to$ria Xoal¡lt¡u{eüür
Coopre<¡ó¡ ürtüñG

In&cr llrrtñ

tlriró{¡d ¿t
fx¡¡trpo¡encnr
hl.lü¡ Xr¡rJ¡f

rJñi&tdc.
LrrrÉ€ú(alpt¡*

f']*tna¡*l Éfr ¡.,6

fri|f Gr&r)

{Jñütlod út ñarkft§ociúñ y
Co€f;úrñcdñü {f.{ C $COtt{

ftJr.¡cltg C+ ürmns&o
Al;. 3rrd¡r Alañrc

I fdctrtüto fócñiffid,
Cefirp.t¡tiuiltürl y

l¡fdñroñ+fi }rrtrrrrsñdo{tcl

{/fr¡dfiá (b f,ro{"rocún dc
t !rJ*r't ññ?t y t¡lOrf O*4¡q+¡

AtlrtaH¡n*r

Ur¡écd f'c Pr" !§r¡€itrór.
Ltr¡ütlr ttcr..irlr

Lfnrúrr<l üt CocnEe trtlr¡dr¡d

| r+or*r{crlr}ü*ü

§r{tafñ{¡ tú€s¡orrü¡
d.{0Cs*¡o6d
J.ñrSPt'rd.

(ontto l¡t(Étdur,*flo
(Úe ¡{r¡fsloq¡f,

U.rtarChlacl¡t§r

§rgrc ña¡ rrro ltond utart#
da t§í}É¡üs<rorr

3¡n¡tñC.ll¡¡r

l, ],,,

Lr¡o ¡lodrrd

Oricñ.ilfürro ott{¡o¡,rgüo ün,l¡ha d{f AOlf

ffi orro"*r*t i*§ñ
urúü#{l¡úo¡É

lr¡D Érrr*Il ér'Frfrtf{¡rcta
rra&rüÚtq

h¡D §rrrmto fi *rc*r¡§. r*r,llm*
ñflfraryecárUll*tb

3¡berrrrrtlcdr *rcsrrs
!,rcmtlchl y frn¡tdar Sarrd;

ailtfrüra.

. I II
LÉ.*É¡!€a* tjré§tt¡at

\-t,

Un¡dort {r i*ortr lacñ¿§o
ffirürtbrlfficrCrrúr

fr í*i
fl

It

9



-:4;#4
Secrettrrlcr d,e
tlesff"rrg1[tl
Hstrnénrtccr

SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓN¡ICO

UN IDAD DE TRANSPARENCIA

MP-UT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 10 de 167

\./

s.rDENT¡r¡clcróN DE FUNcToNES susrANTtvAS

La Unidad de Transparencia: será la encargada de recabar, conseryar, difundir y
proporcionar la información del que hacer de SDE; cumpliendo así con las obligaciones de
transparencia y siendo un vínculo de comunicación con la sociedad en general en materia
de transparencia.

El instituto de acceso a la información pública: tendrá como función conocer y resolver los
recursos de revisión interpuesto por los participantes en el marco de la ley; establecer los
manuales e instructivos de procedimientos para la clasificación, archivo, custodia y
protección de la información pública que deben aplicar las instituciones públicas conforme a
las disposiciones de la ley; apoyar las acciones y el archivo nacional en cuanto a !a formación
y protección de los fondos documentales de la nación; establecer los criterios y
recomendaciones para el funcionamiento del sistema naciona! de información pública.

ESTANDARIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE TRANSPARENCIA EN LAS SECRETARíAS
DE ESTADO.

Dada la impostergable necesidad de implementar oficinas de transparencia (Centro de
Atención Ciudadano) estandarizados en las instituciones obligadas, a fin dar pleno
cumplimiento a la ley de transparencia y acceso a la información pública, se da a conocer
el presente documento a fin apoyar en la implementación y sostenibilidad de dichas oficinas
en las Secretarías de Estado, y que servirá, también, como su instrumento de verificación.

son los siguientes:

. Facilitar al ciudadano el acceso al sistema nacional de infornación pública (SlNAlP) y
todos sus subsistemas electrónicos y escritos.

. Disponer de un lugar con ubicación fija donde el ciudadano pueda interactuar y solicitar
la información pública que necesite.

. Recíbir atención y orientación personahzada a través de un oficial de servicio al
Ciudadano (OSC), para satisfacer sus demandas de información pública.

¡ Documentiar y recibir copia de su petición de información por medio de los
formularios para tal efecto disponibles.

o Difundir lnformación mediante oficio solicitado a cada dependencia de la SDE la
información concerniente al Portal de Transparencia en cumplimiento al art.13 de la lAlP.

o Liderar con procesos de transparencia a lo lnterno de la Secretaría, que cada
dependencia cumpla con los procesos a lo interno y a lo competente a Ia LTAIP, en pro
de promover la transparencia y rendición de cuentas de esta institución.

o Actualizar los diez primeros días del mes el portal único de transparencia institucional
de la SDE, según disposiciones del lAlP.\-.,

\-./
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. Colaborar y promoverlas capacitaciones de transparencia para concientizar hacia una
cultura transparente.

o Contar con un servicio continuo, los días hábiles en un horario preestablecido.
. Consultar sobre e! estado de atención de las solicitudes de información interpuestas

en cualquier lnstitución Gubernamential.
. Elaboración de informes trimestrales y anuales de acuerdo con los procesos, actividades

y resultados que se realizan a la unidad.
¡ Elaboración de reportes de registros de solicitudes que entran por medio delsistema de

I nformación electrónico de Honduras (Sl ELHO).
o Estandarización para la lmplementación de las oficinas de transparencias de en la

secretaria de estado de !a lmplementación.

ATRIBUCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
(ACUERDO rA¡P{'07-2008).

1.-DE t-A SOL¡CITUD DE INFORMACIÓN. - las solicitudes de información pública serán
presentadas al oficial de información pública o, en su caso a Ia persona a cargo de la
lnstitución Obligada o a sus delegados departamentales y locales. La Ley de Transparencia
y Acceso a Ia Información Pública, no exige formalidades en la redacción de la solicitud de
información, sin embargo, se vuelve necesario que la misma contenga, además de los
requisitos específicos establecidos en la ley y su reglamento, una dirección de contiacto,
tales como: número telefónico, cuenta de correo electrónico o apartado postaldelsolicitante
a efecto de realizar las notificaciones correspondientes.-de preferencia se recomienda a los
oficiales de información pública, hacer uso delformato de solicitud de información aprobado
por el IAIP .

2.-REG¡STRO DE tAS SOLICITUDES. -eloficialde información deberá registrar, en ellibro
de entradas autorizado al efecto y, cuando los recursos técnicos lo permitan en una base
de datos digital, todas las solicitudes de información que ingresen, consignando el nombre
del solicitante, la fecha de recepción, fecha máxima de entrega y una descripción sucinta
de la información que se solicita.

3. ACUSE DE RECIBO. -deberá entregarse alsolicitante un acuse de recibo de su solicitud
de información, elque deberá contener, Ia información del registro de Ia solicitud. En elcaso
de que la solicitud se haya recibido vía fax, el acuse de recibo se enviará de la misma forma,
consignándolo en el expediente abierto al efecto. La misma disposición se aplicará a las
solicitudes recibidas a través del correoelectrónico.

4.TRASIADO DE l-A SOL¡CITUD A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE. -el oficial
de información dará traslado de la solicitud de información a la dependencia o unidad
administrativa que custodie o haya de generar la información pública solicitada, señalando
la fecha límite para la entrega de esta.

\-/
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S.-FORMA DE PAGO DE LOS COSTOS DE REPRODUCCION DE INFORMACION.- Ios
pagos que realicen los solicitantes de información pública, por la reproducción de la misma,
serán efectuados mediante recibo oficial de pago de la tesorería general de la república en
el caso de Ias instituciones delgobiemo central; en las demás instituciones obligadas , se
efectuara mediante los sistemas internos de tesorería o caja establecidos.-previo a la
entrega de la información reproducida, se le proporcionara al solicitante el recibo señalado,
y una vez acreditado el pago del mismo, se procederá ala entrega de la información.

O.-INFORMACION ENVIADA POR MEDIOS ELECTRONICOS. -de toda información
enviada por @rreo electrónico, el OIP dejará constancia del envío, para tial efecto deberá:
a) Guardar una copia impresa de la hoja que acredita la fecha y hora de remisión, y dirección
de correo a la cual se envió la información. b) crear un archivo especialfísico y electrónico
de los comprobantes de envío. c) al comprobante de envío se le anexara una hoja que
describa en forma generalla información remitida por medio electrónico, así como el número
de páginas de que consta el documento.

7.-PERFIL DEL OlP. -a) ser de reconocida honorabilidad y no haber sido condenado
penalmente. b) no ser cónyuge o tener parentesco dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad con los servidores públicos que ostenten los cargos
de Dirección en la institución obligada a que pertenezca. c) ser preferiblemente profesional
universitario con conocimientos de informática. d) deberá tener conocimiento amplio de la
ley de transparencia y acceso a ta información pública y su reglamento. e) deberá tener una
visión amplia deltrabajo que realizan las diferentes dependencias u oficinas de la lnstitución
Obligada a la cual pertenezca.

S.AMPLIACION DEL PLAZO DE IO DÍAS HABILES PARA LA ENTREGA DE
INFORMACION. (Artículo 21 de la Ley) La decisión de ampliación de! plazo establecido por
la ley para entrega de Ia información, deberá ser notificado al solicitante antes de que
trascurra el plazo original de 10 días hábiles. La notificación deberá efectuarse por el mismo
medio que elsolicitante estableció para la entrega de la información. (fax, correo electrónico
etc....). Para elcaso en que se establezca la entrega de la información de manera personal,
se notificará la ampliación del plazo por medio de tabla de avisos fijada en !a secretaria
general o la oficina de atención o su equivalente, a cargo del oficial de lnformación, sin
periuicio de que la misma notificación deba efectuarse en forma simultánea a través de otros
medios tales como correo electrónico, fax, etc.

9. DE l-A RESOLUCION QUE OTORGA O DENIEGA lá INFORMACION. a) el artículo 21

de la ley de transparencia y acceso a la información pública, en su párrafo primero,
establece de manera expresa, que todo procedimiento para evacuar una solicitud de
información culmina, invariablemente, en una resolución, ya sea positiva o negativa,
respuestia que deberá de entregarse dentro del término de diez días hábiles contados a
partir de formulada la solicitud de información. b) si la resolución otorga el acceso, se
deberán registrar los costos de reproducción de la información, el lugar para solicitar o retirar
el recibo de pago, y el lugar donde habrá de cancelarse el importe del mismo; c) si la
resolución otorga el acceso y la información es susceptible de ponerse a disposición del\-/
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público en un sitio de lnternet, se deberán registrar los datos que permitan acceder a la
misma; d)Si la resolución niega el acceso a la información por estar clasificada como
reservada o confidencial, se deberá registrar la motivación y el número de acuerdo de
clasificación respectivo; e) si la resolución otorga el acceso a una versión pública de la
información por contener partes o secciones reservadas o confidenciales, se deberán
registrar la motivación y el número de acuerdo de clasificación de esas partes o secciones,
indicándose también el costo de la reproducción y el lugar donde retirar y cancelar el
respectivo recibo de pago, y 0 si la resolución determina la inexistencia de la información, o
deterioro de la misma, se deberá informar ese hecho al peticionario, acompañado de la
motivación y fundamento respectivo cuando corresponda; g) la resolución que emitra el
oficial de información pública, deberá ajustarse a la forma establecida en el párrafo finaldel
artículo 120 de la ley general de la administración pública.

10. DEL TÉRMINO PARA RECLAMAR LA ¡NFORMACION. - el término para reclamar la
información por parte del peticionario será de diez días hábiles contados a partir de la fecha
de la notificación de la resolución respectiva. Si dentro de ese tiempo elsolicitante no retira
la información, su solicitud será archivada, debiendo el interesado presentar una nueva
solicitud.

11. DE LA OBL¡GACION DE INFORMAR AL lAlP. - los oficiales de lnformación Pública
deberán remitir mensualmente al lAlP, un informe de sus actividades, que contenga el
número de solicitudes de información recibidas, el número de las que fueron respondidas
en forma positiva, las que fueron respondidas en forma parcial y las que fueron denegadas;
así como un detalle de las ampliaciones de los plazos de entrega de información.

6. IDENT¡FICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDAC6N DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Funciones Sustantivas Procedimientos para incluir en el manual

Recepcionar, registrar y tramitar las
solicitudes de acceso a la información,
asegurando respuesta oportuna conforme a la
normativa vigente.

PR-UT-01 Procedímiento para solicítud y
entrega de información rublica presencial

PR-UT-AZ Procedimiento para solicitud y
entrega de información publica por correo
electrónico.

PR-UT-O3 Procedimiento para solicitud y
entrega de información por medio del sistema
de información electrónico (SIELHO).\-/

13



;e*;futr
Secretfirlcr d,e
ffiesü,rr0t-tCI
Hcorrornictr

SECRETAR¡A DE DESARROLLO
ECONÓN¡ICO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

MP-UT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 14 de 167

\-/

\-r

Actualizar mensualmente el Portal de
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo
Económico (SDE) para garantizar el
cumplimiento oportuno del artículo 13 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

PR-UT-04 Administración del portal de
fansparencia institucional.

Reportar resultados y planificar el trabajo
anual para cumplir metas, facilitar decisiones
y rendir cuentás, mediante la recopilación,
análisis y presentación oportuna de informes
a las autoridades

PR-UT-05 Procedimiento para la realización
de informe de procesos de resultados
trimestrales.

PR-UT-06 Procedimiento para sociabilizar Ia
ley de transparencia y acceso a la información
pública.

Coordinar la difusión clara y oportuna de la
información sobre obligaciones de
transparencia para servidores públicos y
ciudadanía.

PR-UT-07 Procedimiento para la ejecución de
Reporte de solicitudes de información
solicitadas a la unidad de transparencia de la
SDE.

\/
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7. FICHAS DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

SUBRPROCESO:
OBJETIVO:

ENTRADAS:

SALIDAS:

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMIGO
cóorco DEL
FORMULARIO

NCI-TSCt141.0ig
NCr-TSCt1424l§

08 SDE

FICHA DE PROCESOS

NOVIEMBRE 2025

Procedimiento para solicitud y entrega de información pública presencial

Procedimiento para solicitud y entrega de información pública presencial
Entregar al ciudadano o peticionario la información pública que solicite, de manera

ru-óA*ce: Ei:E:"lffiillt¿X'i;;l::H["ñ?:,añiX:E::1"áLi'¡"jll?[ií:lo;"," unidad de
transparencia y consecuentemente será remitido a cualquier Unidad de la SDE que se le

REspoNsABLE DEL 
reguiera información'

PROCESO: Directores y Unidad de transparencia de la SDE
Ñonrvlnilva§ tpllceaLe§: oeCrétó téó¡itativó tst-tsez, constitucion aé ta Repuutiá de Honduras

Ley generalde la administración pública. (Decreto No. 146-1986)
, Decreto Legislativo No.170-2006
Decreto Legislativo No.263-201 3

r Decreto Legíslativo No. 266-2013
Ley de transparencía y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-
014-2014
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanía y
fortalecimiento de la transparencia en el Gobierno.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo.
(PCM-008-1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.0212021 , ma¡co rector del control interno institucional de
los recursos públicos (MARCI)
Decreto Legislativo No.152-87 Ley de procedimiento administrativo

, Demás Leyes de aplicación general; circulares; e¡municaciones internas y otros

PROVETOORES:
todas las Direcc¡ones de la SDE
i t, PRóDúcróS:

¡NSUMOS:
' comunicaciones internas

CLIENTES INTERNOSi # CLIENTES
EXTERNOS:

PROCESOS
RELACIONADOS:

1. oara dar resouesta a. La ctuoaoanta v et
la Gtuoaoanta en el
t¡"rpálrorrá."lrn o , ciudadano, y unidades de la . 1t]1Pj:^
estabeó¡oo at artíJuto 21 ' sDe. t 39T:t-o- 1l?
de la Ley de lnrormaclon

tr"n"párln"iayaccesoa ptlblica'

la información pública.

' Procedimiento para la solicitud y entrega de información pública presencial, sistema de
, información electrónica de Honduras SIELHO y por correo.

\.2
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4

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD INDICADORES PRODUCTOS:

1

Recibir solicitud de
información de la unidad de
transparencia promovida por
el ciudadano de manera
presencial

2
Llenar formulario de solicitud
de información

Unidad de transparencia.

Permanente

Permanente

Permanente

Directores, jefes de
unidad y unidad de
transparencia

Directores, jefes de
unidad y unidad de
transparencia

Solicitar información a la
unidad administrativa
competente mediante
comunicación lnterna.

Entrega de información al
ciudadano.

Unidad de transparencia.
Permanente

Elaborado por:
Yaiaira Handal -,4',.:. :i-"|:',",-.. \,* /

Revisado por:
Ioel Eduardo Salinas nffiAprobado por:

JtISc, Cinthva Sarahi

t
*LúÍ

Finna:

J

§ Firrra:

*r+

il
,fe\ha;Fecha: -2425 Fecha: Noviembre -2025

ARI A

Número de
solicitudes
atendidas y
finalizadas.

Porcentaje de
satisfacción en la
entrega de solicitudes
de información en
tiempo y forma según
lo establecido en el
artículo 21 de la ley de
transparencia y acceso
a la información
pública,

\-r'

J
I

Castro I'' \
I 'l
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OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

§ALIDAS:

PROCESOS
RELACIONADOS:

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
cÓotco DEL FoRMUt-^ARlo

NCI-TSC/í41-00
NCt-TSCt142{l0

08 SDEFICHA DE PROCESOS

, Noviembre 2A25

Procedimiento para solicitud y entrega de información pública por medio de coneo electrónico.
Procedimiento para so_licitud y entrega de información pública por medio de correo electrónico.
Entregar al ciudadano o peticionario la información pública que solicite, de manera presencial
considerando el término legal establecido.
El área de aplicación del presente procedimiento será en las oficinas de la unidad de transparencia y
consecuentemente será remitido a cualquier unidad de la SDE que se le requiera información.

Unidad de transparencia, director de la unidad a quien será dirigida la información.

Decreto Legislativo 131-1g}2,Constitución de la República de Honduras
Ley general de la administración pública. (Decreto No. 146-1986)
Decreto Legislativo No. I 70-2006
Decreto Legislativo No.263-201 3
Decreto Legislativo No. 266-201 3
Ley de transparencia y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a Ia ciudadanla y fortalecimiento de la
transparencia en el Gobiemo.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo. (PCM-008-1997)
Acuerdo Admínistrativo TSC No.0212021 , marco rector del control interno institucional de los recursos
públicos (MARCI)
Decreto Legislativo No.152-87 Ley de procedimiento administrativo
Demás Leyes de aplicación general; circulares; comunicaciones internas y otros
PROVEEDORES: INSUMOS:
Todas las Direcciones de la SDE comunicaciones internas
# PRODUCTOS # CLIENTES INTERNOS # CLIENTES EXTERNOS

a la ciudad anía en
el tiempo y forma
segÚn lo

1 establecido al 1

artículo 21 de la Ley
de transparenc¡a y
acceso a la
información pública.

Procedimiento para la solicitud y entrega de lnformación pública presencial, sistema de información
electrónica de Honduras SIELHO y por correo electrónico.

ACTIVIDADES RESPONSABLES . PERIODIGIDAD INDICADORES PRODUCTOS:

, ciudadano, y unidades de
la SDE.

',lá ciudadanía y el instituto de
: acceso a la informaciÓn pública.
I

Porcentaje de satisfacción en la
' entrega de solicitudes de
información en tiempo y forma
según lo establecido en el artículo

#

Recibir solicitud
de información
de la unidad de
transparenc¡a

Directores, jefes de
Unidad y Unidad de
transparenc¡a

Número de
solicitudes atendidas
y finalizadas.

Permanente\/

;s;ffi
Sgf,lrÉtfi,rÍcr rf"e
tlesü,T.rol.[,CI
5

K.CÜruOTTTTCS
',,. j l' , :' 

, :1,',_ ,, ,-,. ;tt:. 
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PROCESO:
SUBRPROCESO:

FECHA DE
ELABORACION:

i
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promovida por
el ciudadano de

por medio de
coffeo

electrónico,

2

Llenar
formulario de
solicitud de
información

Directores, jefes de
Unidad y Unidad de
transparencia

Permanente

Número de
solicitudes atendidas
y finalizadas.

3

Solicitar
información a la

unidad
administrativa
competente

mediante
comunicación

interna.

Permanente

Número de
solicitudes atendidas
y finalizadas.

4
Entrega de

información al
ciudadano.

Unidad de
transparencia

Unidad de
transparencia Permanente

Elaborado por:
Yajaira Handal Bessy

Reüsado porr
Joel Eduardo Salinas Io''

MSc. Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
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Fecha: noviembre 3
7;

Fecha: Noviemb re-2A25*"W

21 de la ley de Transparencia y
Acceso a la información Púbtica.

Número de
solicitudes atendidas
y finalizadas.
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FECHA DE
ELABORACION

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

NORMAT]VAS
APLICABLES:

ENTRADAS

SALIDAS:

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO CÓDIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC,I4l -00
NCI-TSCl142-00

08 SDE
FICHA DE PROCESOS

Noviembre 2025

: Procedimiento para solicitud y entrega de información pública por medio del sistema de
, información electrónÍco de Honduras SÍELHO.
Procedimiento para solicitud y entrega de información pública por medio del sistema de
información electrónico de Honduras SIELHO.
Entregar al ciudadano o peticionario la información pública que solicite, de manera
presencial considerando el término legal establecido.
El área de aplicación del presente procedimiento será en las oficinas de la Unidad de
Transparencia y consecuentemente será remitido a cualquier unidad de la SDE que se Ie
requiera información.

I Unidad de transparencia, director de la unidad a quien será dirigida la informacíón

Decreto Legislatívo 131-1982, Constitución de la República de Honduras
Ley general de Ia admínistración priblica. (Decreto No. 146-1986)

: Decreto Legislativo No.170-2006
, Decreto Legislativo No.263-2013
Decreto Legislativo No. 266-2013
Ley de transparencia y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-
2014

i Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servícios a la ciudadanía y
fortalecimiento de la transparencia en el Gobierno.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo. (PCM-

,00&1997)
, Acuerdo Administrativo TSC No.0212021, marco rector del control interno institucional de
, los recursos públicos (MARCI)
, Decreto Legislativo No.152-87 Ley de procedimiento administrativo

. Demás Leyeg de aplicación generat; ci¡cula¡e,s; comunicaciones internas y otros
'pnóVEeóóne§: ,iñ§üutós:
todas las Direcciones de la SDE comunicaciones internas

# PRODUCTOS . # CLIENTES INTERNOS # CLIENTES
EXTERNOS

i Para dar
i respuesta a la
i ciudadanía en el
tiempo y forma
segÚn Io
establecido al
artículo 21 de la
Ley de
transparencia y
acceso a la
información
pública.

Ciudadano, y un¡dades de la
SDE-

, La ciudadanía y
' el instituto de

1 acceso a la
r información
r pública.

\./
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PROCESOS
RELACIONADOS:

Procedimiento para la solicitud y entrega de información pública presencial, sistema de
información electrónica de Honduras SIELHO y por correo.

Directores, jefes de
Unidad y Unidad de
transparencia

Permanente

Llenar formulario de
solicitud de información

Directores, jefes de
Unidad y Unidad de
transparencia

Unidad de transparencia

Permanente

Permanente

Número de
solicitudes
atendidas

Porcentaje de satisfacción en
la entrega de solicítudes de
información en tíempo y
forma según lo establecido
en el artículo 21 de la Ley de
transparencia y acceso a la
información pública.

# ACTIV¡DADES: RES

Recibir solicitud de
información de la Unidad
de transparencia
promovida por el
ciudadano de por medio
de correo electrónico.

1

3

Solicitar información a la
unidad administrativa
competente mediante
comunicación lnterna.

4
Entrega de información al
ciudadano.

Unidad de transparencia
Permanente

Elaborado por:
Yajaira Handal

Revisado por:
Joel Eduardo Salinas

Verificado Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
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FECHA DE
ELABORACION:

: PROCESO:

, SUBRPROCESO:

I OBJETIVO:

ALCANCE:

i NORMATIVAS
iAPLICABLES:

ENTRADAS:

SALIDAS:

i PROCESOS
.RELACIONADOS:

SECRETARIA DE DESARROLLO EGONÓMICO

cóorco DEL 
,

FORMULARTO 
i

NCI-TSG/141-00 j

NCI-TSC/142-00 ,

08 SDEFICHA DE PROCESOS

Noviembre 2025

Procedimiento para la administración del portal de transparencia institucional.
Procedimiento administración det portal de transparencia institucional.

:Actualizar mensualmente el portal de transparencia de secretaría de Desarrollo Económie¡
(SDE) con el propósito de cumplir con el principio de oportunidad y el artículo 13 de la Ley de
transparencig y acceso q la información pública-
Cumplir con los principios de transparencia y Participación ciudadana, logrando transmitir
confianza enlre ciudadano y GoQierno.

Unidad de transparencia, Director de Ia unidad a quien será dirigida Ia información.

' Decreto Legislativo 131-1982, Constitución de la República de Honduras
, Ley generalde la administracíón pública. (Decreto No. 146-1986)
Decreto Legislativo No. 1 70-2006

I Decreto Legislativo No.263-2013
' Decreto Legislatívo No.266-2013
, Ley de transparencia y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-
2AM
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanía y

' fortalecimiento de la transparencia en el Gobierno.
, Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo. (PCM-OOS-
1997)

, Acuerdo Administrativo TSC No.02/2021, marco rector del control ¡nterno institucional de los
recursos priblicos (MARCI)

: Decreto Legislativo No.152-87 Ley de procedimiento administrativo

, Dg4á9- !-eyes 9q qplipqción ge¡g-a!; clrclares; comunicqglg-ngg inle¡¡as y olfos:pnoVeeDonÉs: r¡.rsuMó§:
I Todas las Direcciones de la SDE i Comunicaciones internas / oficios

PRODUCTOS

lnforme de compras, PEl,
POA, transacciones,

.t procedimientos, programa y
' proyectos, remuneración y

toda documentación
solicitada por el lAlP.

# ; CLIENTES INTERNOS

i Direcciones y Unidades
i de Ia SDE.

CLIENTE§
EXTERNOS

La ciudadan ia y
r el instituto de 

,

1 , ácceso a la :

' información
pública.

#

Procedimiento para la solicitud y entrega de información pública presencial, sistema de
información eleclrónica de Honduras SIELHO y por correo.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD INDICADORES .PRODUCTOS

\/

;.:$4
Se*rgterr{rs ##,
$esmrr'§)lár
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RESPONSABLE
DEL PROCESO:

#
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1

Solicitar
lnformación a

las Direcciones
de la SDE.

Directores, jefes de Unidad y
Unidad de transparencia Permanente

Numero de
comunicaciones
enviadas y
recibidas.

Porcentaje de
informes
recibidos.

2 lngreso al
sistema SIAFI
para adquirir
información. U nidad de transparencia. Permanente

Numero de
reportes.

Actualización del
portal

3
Publicación de

ínformación. Unidad de transparencia. Permanente
Numero de
publicaciones

Actualización del
portal

Elaborado por:
Yajaira Handal

Revisado por:
Ioel Eduardo Salinas

Verificado por:
Bessy Casffo

Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo
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NORMATIVAS APLICABLES :

Ley general de la administración pública. (Decreto No. 146-1986)
Decreto Legislativo No. 1 70-2006
Decreto Legislativo No.263-2013
Decreto Legislativo No. 2ffi-2A13
Ley de transparencia y ac@so a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley para optim¡zar la adm¡nistración pública, mejorar los servic¡os a la c¡udadanía y fortalec¡miento d€ la transparencia

r--*
¡
tJ
I

I

i
J

ENTRADAS: PROVEEDORES:
Todas las Direcciones de la SDE

INSUMOS:
Plataforma

CLIENTES INTERNOS:

I
f

I

SALIDAS:
1 lnforme de resultados.

PROCESOS RELACIONADOS: procedimiento capacitaciones y plan de trabajo

ACTIVIDADE§: RESPONSABLES

Elaboración de plan de
trabajo.

Unidad de transparencia.

plan de capacitación Unidad de transparencia.
Permanente

':-T
I
I
It-
f
I

#

1

CL¡ENTES
EXTERHOS

IAIP. STLCC

# PERIODICIDAD

Permanente

INDIGADORE§:

Metas cumplidas

PRODUGTO

Plan de trabajo

{
J

I
I

I

1

Numero de capacitaciones Capacitaciones

Reüsado por:
Ioel Eduardo Salinas

Fecha: Noviembre

Elaborado por:
Yajaira Handal

por: Aprobado por:
MSc. Cinthya Sarahi Arteaga Portillo

Firma:

RIA
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t
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

FICHA DE PROCESOS

CÓDIGO DEL
FORMUI..ARIO

NCt-TSCfi4r-00
NCI-TSCt142-00

(08 sDE)

DE EI..ABORACION:

PROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

Noviembre 2425

-.{
manera

acuerdo con los
v periodos OeRn¡Oos Oe

actividades resultados se realizan en la Unidad de transparencia.
lo un proceso de mejora continua que optimizar el uso de nuestros recuÉos en el

Decreto Legislativo No.152-87 Ley de administraüvo

-1

t
f
I

I
I

J

# RODUCTOS #

2
Elaboracion de informe de

orovectada.
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECOUÓMICO

FICHA DE PROCESOS

CÓoICO DEL FORMULARIO
NC|-TSCt141{/0
Ncljrsal42$o

08 SDE

FECHA DE EIáBORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Procedimiento para ejecución de reporte de soÍicitudes de información solicitadas a la Unidad de
transparencia de la SDE.

SUBRPROCESO Procedimiento para ejecución de reporte de solicitudes de información solicitadas a la Unidad de
transparencia de la SDE.

OBJETIVO: Presentar los resultados y conclusiones de forma conecta de las entradas y salidas de las Solicitudes de
información lngresadas en los diferentes canales de la SDE.

ALCANCE:
Optimizar el uso de nuestros recursos en el cumplimiento de nuestra misión institucional en el manejo de
solicitudes de información y recursos de revisión logrando un mayor ¡mpacto directo en los servicios públicos
del ciudadano. Un mavor imoacto directo en los seMcios oúblicos del ciudadano.

RESPONSABLE DEL
PROCESO: Unidad de transparenc¡a.

NORMATIVAS APLICABLES :

Decreto Legislativo 131-1982, Constitución de la República de Honduras
Ley general de la administ¡ación pública. (Decreto No. 146-1986)
Decreto Legislativo No. 1 70-2006
Decreto Legislativo No.263-201 3
Decreto Legislativo No. 26&201 3
Ley de transparencia y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la c¡udadanía y fortalecimiento de la
transparencia en el Gobiemo.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecrtivo. (PCM-008-1994
Acuerdo Administrativo TSC No.02021, marco rector del control intemo ¡nstituc¡onal de los recursos públicos
(MARCT)
Decrcto Legislativo No.152-87 Ley de procedimiento adminislraüvo
Demás Leves de aolicación oeneral: circulares: comunicaciones internas v ot¡os

ENTRADAS: PROVEEDORES:
Todas las Direcc¡ones de la SDE

INSUMOS:
Solicitudes de información.

# PRODUCTO # CLIENTES
INTERNO

# CLIENTES EXTERNOS

SALIDAS: 1 lnforme de
Solicitudes

1 Las diferentes
Direcciones de la
SDE.

1 Ciudadanos, IAIP

PROCESOS RELACIONADOS : Procedimiento solicitudes de información pública de manerc presencial, por coreo electrónico y por el sistema
SIELHO.

# ACTIVIDADES: )NSABLE PERIODICIDAD: PRODUCTOS
1 clasificación de la

información
Número de solicitudes lnforme

2 Elaboración de oraficas lnforme Graficas
3 lnforme final

Unidad de transparenc¡a
Permanente

§raficas lnforme

Bessy ü
I o

z
DÍ-

Firma: Firma:*
{-

Fecba: Fecha:

p §

(j É

Aprobado por:
MSc. Cinthya

Elalrorado por:
Yajaira Handal

Revisado por:
Joel Eduardo Salinas
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Elaborado
Yajaira

Firma:

{
I

*

cÓolco DEL FoRMUuARIo
NCI-TSCfi4l -00
NC!-TSCtl42,0,0

08 SDE

SECRETARIA DE DESARROLLO ECOT.IÓNAICO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviemb¡e 2A25

PROCESO: Procedimiento oara sociabiltzar la Lev de transparencia v acceso a la información pública.

SUBRPROCE§O: Procedimiento para sociabilizar la Lev de transparencia v acceso a la información pública.

OBJETIVO: Fortalecer el estado de derecho y consolidar la democrac¡a mediante la participación ciudadana. así
como garantizar el eiercicio del derecho de toda persona al acceso a la inficrmación pública.

Tiene por finalidad el desanollo y ejecución de Ia polltica nacional de transparencia a la ciudadanfa e¡
cumplimiento de la Rendicíón de cuentas por parte de las entidades y
servidores oúblicos de Ia SDE.

ALCANCE:

Unidad de transDarenc¡a.

NORMATIVAS APLICAB LES :

Decreto Legislativo 131-1982, Constitución de la República de Honduras
Ley general de la administración pública. (Decreto No. 146J986)
Decreto Legislativo No.l 70-2006
Decreto Legislativo No.263-201 3
Decreto Legislativo No. 266-201 3
Ley de transparencia y acceso a la información pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2014
Ley para optimizar la administración pública, mejorar los servicios a la ciudadanía y fortalecimiento de
la transparencia en el Gobiemo.
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo. (PCM{0&1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.02/2021, marco rector del control intemo institucional de los rectrsos
públicos (MARCI)
Decreto Legislativo No.l52€7 Ley de procedimiento administrativo
Demás Leves de aplicación oeneral: circulares: comunicaciones intemas v otros
PROVEEDORES:
Todas las Direcc¡ones de la SDE

INSUMOS:
CaoacitaciónENTRADAS:

# CLIENTES INTERNOS # CLIENTES EXTERNOS# PRODUCTOS
SALIDAS:

1 Capacitac¡ones. 1 Todo el personal de la SDE. 1 IAIP y STLC

# ACTIVIDADES: PRODUCTOS

1 ldentificación del tema

2
ldentificación de
instituciones que brindaran
la Capacitación

3
Asignación de lugar donde
se real¡zatá la capacitación

capac¡tac¡ones
brindadas

número de
Capacitac¡ones

4
Ejecución de la
capac¡tación

Unidad de
transparenc¡a

Transparencia.

Permanente

Bessy
Reüsado por:
Joel Eduardo Salinas
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MSc. Aprobado por:
MSc. Cinthya

Firma:
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del documento
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Yajaira Handal
Encargada de Ia

Unidad de
transparencia

Unidad de
transparencia

Noviembre
2025

r{§tu0 ü*l^ñ
*É * {-f;^i

ff1
.ÉÉ,CT

.\"A,

oÉ§

a'

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Feéha -- I
* {

Joel Eduardo Salinas Secretario General
Secretaría
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Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora Regional
de
San Pedro Sula

[o.,na regionat
pDE en San Pedro

Isula

Noviembre 2025
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rencia

Unidad de
Transparencia

Yajaira Handal
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Noviembre 2025
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iDirectora de

lComun¡cación

llnstitucional

Melissa Nicole
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lr,r"rtora de ta lrridad
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iModernización f 

"-"""'
I

lruoviembre

I

\
I2425Bessy Yamileth

Castro Moreno
de
ización

iDirectora Unidad I

loe Planeamiento lunidad de

levaluación y lnnn"amiento
lGestión (UPEG) y lEvaluación y

lCoordinadora del lGestión (UPEG)
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2025
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1. Objetivo del procedimiento
Recibir y entregar presencialmente ta información pública solicitiada, garantizando atención clara,
oportuna y conforme a la Ley de Transparencia para facilitar el acceso efectivo a !a ciudadanía.

2. Alcance de! proced¡miento
Este procedimiento se aplicar en cualquier proceso que se requiera ejecutar desde la recepción
hasta la entrega presencial de la solicitud de información pública, incluyendo registro, análisis,
localización y entrega, aplicando a todas las solicitudes presenciales en la SDE para garantizar
acceso transparente, eficiente y conforme a la Ley de Transparencia.

3. Marco legal del procedimiento

Sec:retexrím. q*s
ffiesrnrr$lte¡
HconómrlcCI
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No. Código Documento

1 ArtículoN0.4y13LTAIP
Metodología de verificación de portales en cumplimiento
a los art. 4 y 13 de la Ley de transparenc¡a acceso a la
información pública.

2 Decreto No. 131-1982 Constitución de Ia República de Honduras

3 (Decreto No. 146-1 986)
Ley General de la Administración Pública. (Decreto No.
146-1 986)

4
Decreto Legislativo No. 170-
2006,

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
y su Reslamento. Acuerdo SE-014-2014.

5
Decreto Legislativo No .263-
2A13. Lev para optimizar la administración pública.

A

o (PCM-008-1ee7)
Acuerdo administrativo TSC No .AZE021 , marco rector
del control interno ¡nstitucional de los recursos públicos
(MARCI)

7
Decreto Legislativo No .152-
87 Ley de procedimiento administrativo

B Guía Metodológica

Guía metodológica para la elaboración del manual de
procedimientos en el Sector Público; demás reyes de
aplicación general. circulares; comunicaciones internas y
otros.

I Decreto No.36-2007 Códiso de Conducta Ét¡ca del Servidor Público

\-
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

1. lnformar oportunamente a la Unidad de Transparencia cuando la solicitud recibida no sea
competencia de la institución para responderla.

2. Notificar a la Unidad de Transparencia cuando sea necesario completar, corregir o
ampliar los datos proporcionados en Ia solicitud para su correcto trámite.

3. Cumplir con todas las disposiciones establecidas en los plazos legales vigentes.

4. Recibir las solicitudes de información ciudadanas de manera presencialen las oficinas de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

5. Garantizar que toda solicitud esté marcada adecuadamente en la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública.

6. Registrar y archivar todas las solicitudes recibidas en los archivos de la Unidad de
Transparencia, asegurando su correcta custodia y seguimiento.

7. Entregar al ciudadano un acuse de recibo con número de solicitud para asegurar la
trazabilidad del trámite.

L Solicitar prórroga, si es necesario, dentro de los primeros 10 días del plazo establecido
por la Ley de Transparencia para garantizar la correcta atención de la solicitud.

5. Responsables del procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsab¡lidad

Unidad de
transparencia y
todas las
Direcciones y
Unidades de la
SDE

Encargada de la Unidad
de transparencia

Oficial de lnformación Pública, Director de
la unidad a quien será dirigida la
información y cualquier servidor público
que se le solicite informac¡ón.

v
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6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas
8.1. Términos

Datos personales confidenciales: los relativos al origen étnico o racial, características

físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular, dirección

electrónica particular, participación, afiliación a una organización po!ítica, ideología política,

creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales, el patrimonio personal

o familiary cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.

Derecho de Acceso a la lnformación Pública: el derecho que tiene todo ciudadano para

acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas

previstras en la presente ley, en los términos y condiciones de la ley de transparencia.
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Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M1O Solicitud (Memorando, Oficio)

Archivo de la
Unidad de
Transparencia Hasta su vida útil

UT-CI Comunicación Interna

Archivo de la
Unidad de
Transparencia Hasta su vida útil

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

RI Recepción de la lnformación
Archivo de la Unidad

de Transparenc¡a
Hasta su vida út¡l

RS Respuesta de solicitud
Archivo de Ia Unidad

de Transparenc¡a
Hasta su v¡da útil

INF lnformes Archivo de la Unidad
de Transparenc¡a

Hasta su vida útil

\/
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Direcciones Generales: protección al Consumidor, Regímenes Especiales, Negociación y

Administración de la lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,

Trámites Empresariales, Promoción lnternacionalSistema Nacionalde la Calidad.

lnformación confidencial: La información entregada al estado por particulares a la que la

ley le atribuya carácter confidencial, incluyendo Ias ofertas selladas en concursos y

licitaciones antes de la fecha señalada para su apertura.

lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier

medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido previamente

clasificado como reservado que se encuentre en poder de las instituciones obligadas, y que

pueda ser 4 reproducida. Dicha información incluirá la contenida en los expedientes, reportes,

estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, directrices, estadísticas, licencias

de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, Iiquidaciones presupuestarias,

financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, suministros y servicios, y todo registro

que documente el ejercicio de facultades, derechos y obligaciones de las lnstituciones

Obligadas sin importar su fuente o fecha deelaboración.

lnformación Reseryada: la información pública clasificada como tal por esta ley, Ia

clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de las

instituciones del sector público.

lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las

instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del estado;

b) Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las Organizaciones Privadas de

Desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas que a

cualquier título reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea

nacional o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde éste haya sido

garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos por la emisión de

timbres, por la retención de bienes o que estén exentos del pago deimpuestos.
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Publicidad: el deber que tienen las instituciones públicas de dar a conocer a la población la
información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de sus
recursos.

Recursos y Fondos del Estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes al
estado.

Servidor Público: Persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.

SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.

Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la
información relativa de los actos de las instituciones públicas y el acceso de los ciudadanos
a dicha información.

8.2 Siglas y Abreviatura

IAIP:
LTAIP:
olP:
osc:
SDE:
SIAFI
SIEHLO

lnstituto de Acceso a la lnformación Pública.
Ley de Transparencia.
Oficial de lnformación Publicas.
Oficial de Servicio al Ciudadano.
Secretaría de Desarrollo Económico
Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.
Sistema de lnformación electrónico de Honduras.

9. Descripción del procedimiento

Para el Procedimiento de Solicitud de lnformación Pública Presencial, se Ejecutan el
siguienÉ proceso:

Oficlal de Transparencia

9.1 Recibir al solicitante que acuda a las oficinas de la unidad de transparencia.

Direcciones de la SDE.

9.2 Gestionar solicitudes presenciales, efectiva al ciudadano.
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Secret#[ricr rl.g
flescnrr*[[*r
Ect}i,.*,e}rtt[c*

SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓUICO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

3'

I"{#F*ffiUffi4§

MP.UT-OO1
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y
ENTREGA DE INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENCIAL
SDE

Versión 2.0 Fecha: nov¡embre 2025 36 de 167

v

36



v

\,

Manual

Procedi

Oficial de Transparencia
9.3 Gestionar solicitudes presenciales, efectivas al ciudadano
9.4 Entregar la información solicitada al ciudadano por el medio de comunicación efectivo

Giudadano
9.5 Recibir las respuestias a las solicitudes de la información

;';H
§ecretsrin de
Ses*rr*lt*
Hc*n*mt*o

Maüiz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

de
Ehpas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

lnsumo Acüvidatl Tiempo Responsable Product
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1

Recibir
solicitud de
información de
la Unidad de
transparencia
promovida pr
el ciudadano
de manera
oresencial

Entregar la
información
dentro del
tiempo
estipulado

Solicitud de
información

Recibir
solicitud

presencial en
SDE intema.

I hora
Oficial de
transparencia

lnforme

Directores
de Unidad

2

Llenar
formulario de
solicitt¡d de
informaclón

Entregar la
información
dentro del
tiempo
estioulado

Formulario

Gestionar
solicitudes
presenciales,
efectiva al
ciudadano.

t hora
Direcciones de
la SDE

lnforme

3

Solicitar
información a
la unidad
administrativa
competente

Entregar la
información
dentro del
tiempo
estipulado

Comunicaci
ón intema

Gestionar
solicitudes
presenciales,
efectivas al
ciudadano

10 días Oficial de
transparencia

lnforme

4

Entregar la
información
solicitada al
ciudadano por
el medio de
comunicación

Garantizar que
la solicitud,
procesamiento
y entrega de
informacion
seán

Documentac
ton

Entregar la
información
solicitada al
ciudadano por
el medio de
comunicación

1 dla Olicial de
transparencia

lnforme\.,

*
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comunicación
establecido.

sean
organizados,
legales y
comunicados
efectivamente
al ciudadano.

5
Recibir las
respuestas

Dar recepción
a la respuesta
de información

Comunicación
intema

Recibir las
respuestas a las
solicitudes de
infornación

1 dia Ciudadano lnforme

Oficial de
transparen
cia
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MAPA PARA LA VALORACION PRELIMINAR Y FI}IAL
DE LOS RIESGOS

NCI-TSC1222-00; NCI-
TSC /,223-00 ; NC I-TSC 1224-00

Formulario 28 SDE

PROPÓSITO: Facilitar la valoración y cletermlnación de la zona de riesgos
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12. Elementos transversales del procedimiento

llllatriz de Verificación

lnclusión de Elementos Transvensales Estratégicos

Manual de Procedimientos
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Denominación del Proceso: PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD Y ENTREGA DE INFORMACIÓN
pÚSLICR PRESENCIAL

Pregu ntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
anticorrupción?

X

Los Procesos se realizan de manera transparente para dar
cumplimiento a los indicadores del PEI lnstitucional mismos
que son Publicados en el Portal de Transparencia
lnstitucional.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

x No porque este procedimiento solo incluye un proceso
lnterno.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la participación
ciudadana?

X

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que
pretenden impulsar el derecho de la ciudadanía a participar
directamente en la toma y ejecución de las decisiones
públicas fundamentales, así como en la resolución de
problemas de interés general mejorando el derecho y acceso
a la información.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia v Acceso
a la lnformación Pública?

x Todos los procesos están publicados en la página de
transparencia.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X Si porque se almacena en el archivo general del centro
cívico,

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI Institucional?

X Todos los procesos se realizan conforme a lo establecido con
las metas lnstitucionales.
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14. Anexos

Anexo 1:Formato de solicitud de información
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1. Objetivo del procedimiento

Recibir y entregar presencialmente la información pública solicitada, garantizando atención clara,
oportuna y conforme a la Ley de Transparencia para facilitar el acceso efectivo a la ciudadanía.

z.Alcance del procedim iento

Ejecutar desde la recepción hasta la entrega presencial de la solicitud de información pública,
incluyendo registro, análisis, localización y entrega, aplicando a todas las solicitudes presenciales
en la SDE para garantizar acceso transparente, eficiente y conforme a la Ley de Transparencia

3. Marco Legal del procedimiento

\-/
No. Códiso Documento

1 Artículo N0. 4 y 13 LTAIP
Metodología de verificación de portales en
cumplimiento a los art. 4 y 13 de la Ley de
transparencia acceso a la información pública.

2 Decreto No. 131-1982
Art. 246-255. La Constitución de la Republica de
Honduras

3
Ley General de Ia Administración
Pública (Decreto No. 146-1986)

La Ley general de la administración pública
(Decreto No. 146-1986)

4 Decreto Legislativo No. 170-2006.
Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformación
Pública y su reglamento. Acuerdo SE-014-2AM;

5 Decreto Legislativo No .263-2013 Ley para optimizar la administración pública

6 PCM-008-1997
Acuerdo Administrativo TSC No.AU2021 , marco
rector del control Interno ¡nstitucional de los
recursos públicos (MARCI)

7 Decreto Legislativo No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

I Guía Metodológica

Guía metodológica para Ia elaboración del
manual de procedimientos en el sector público;
Demás Leyes de aplicación general. circulares;
comunicaciones internas y otros.

I Decreto No. 36-2007 Código de conducta ética del servidor público

\-/
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4. Polít¡cas y lineamientos del procedimiento

1. lnformar a la Unidad de Transparencia cuando Ia solicitud recibida no sea competencia

de la institución para su respuesta.

2. Notificar a la Unidad de Transparencia si es necesario completar, corregir o ampliar Ios

datos incluidos en Ia solicitud para su adecuado trámite.

3. Recibir las solicitudes de información del ciudadano mediante correo electrónico,

garantizando su correc'ta recepción.

4. Asegurar que todas las solicitudes estén marcadas en la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública.

5. Registrar y archivar todas las solicitudes recibidas en los archivos de la Unidad de

Transparencia para su seguimiento y custodia adecuada.

6. Entregar al ciudadano un acuse de recibo con número de solicitud a través del coreo

electrónico para confirmar la recepción de la solicitud.

7. Gestionar la solicitud de prórroga mediante correo electrónico, aplicando esta opción

dentro de los primeros 10 días del plazo establecido en el artículo 21 de la Ley de

Transparencia.

\-,
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

\-/

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Unidad de
transparencia y todas
las Direcciones y
Unidades de la SDE.

Encargado de la
Unidad de
transparencia

Oficial de lnformación Pública, Director de la
Unidad a quien será dirigida la información y
cualquier servidor público que se le solicite
información pública.

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)
Archivo centro cívico
gubernamental

hasta la fecha de
vencimiento

UT-CI Comunicación lnterna
Archivo centro cívico
gubernamental

hasta la fecha de
vencimiento

FSI

Formulario de solicitud de
información Archivo centro cívico

qubernamental
hasta la fecha de
vencimiento

ID
Identidad Archivo centro cívico

gubernamental
hasta la fecha de
vencimiento

CE
Copia de correo electrónico Archivo centro cívico

gubernamental.
hasta la fecha de
vencimiento

Gódiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

RI Recepción de la información
Archivo del centro cívico
gubernamental

10 días

RS Respuesta de solicitud Unidad de Transparencia 10 días

INF lnformes
Archivo del centro cívico
gubernamental

hasta la fecha de
vencimiento

\r'l
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

e Datos personales confidenciales: Ios relativos al origen étnico o racial, características
físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular,
dirección electrónica particular, participación, afiliación a una organización política,
ideología política, creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o menüales,
el patrimonio personal o familiar y cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal,
familiar o la propia imagen;
Derecho de Acceso a la lnformación Pública: el derecho que tiene todo ciudadano
para acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones
obligadas previstas en la presente ley, en los términos y condiciones de Ia ley de
transparencia.
Direcciones Generales (Protección alConsumidor, Regímenes Especiales, Negociación
y Administración de Ia lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales, Promoción lnternacional Sistema Nacionalde la Calidad).
lnformación confidencial: la información entregada al estiado por particulares a la que
la ley !e atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y
licitaciones antes de la fecha señalada para su apertura;y, recursos y fondos delestiado,
bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.
lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido
previamente clasificado como reservado que se encuentre en poder de las instituciones
obligadas, y que pueda ser 4 reproducida. dicha información incluirá la contenida en los
expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos,
directrices, estadísticas, Iicencias de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos,
liquidaciones presupuestarias, financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes,
suministros y servicios, y todo registro que documente el ejercicio de facultades, derechos
y obligaciones de las instituciones obligadas sin importar su fuente o fecha deelaboración.
lnformación Rese¡vada: la información pública clasificada como tal por esta ley, la
clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de
las instituciones del sector público.
lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo,
las instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del
estado; b) Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las organizaciones
privadas de desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas
que a cualquiertítulo reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen,
sea nacional o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde éste haya
sido garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos por la
emisión de timbres, por la retención de bienes o que estén exentos del pago deimpuestos.
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¡ Publicidad: el deber que tienen las lnstituciones públicas de dar a conocer a la población la
información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de sus
recursos;

¡ Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.
. Tranaparencia: el conjunto de disposiciones y medídas que garantizan la publícídad de la

información relativa de los actos de las instituciones públicas y el acceso de los ciudadanos a dícha
información.

Recurcos y Fondos del Estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.

8.2 Siglas y Abreviatura

IAIP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública.
LTAIP: Ley de Transparencia.
OIP: Oficial de lnformación Publicas.
OSC: Of¡cial de Servicio al Ciudadano.
SDE Secretaría de Desarrollo Económico.
SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.
§IEHLO: Sistema de Información electrónico de Honduras.

9. Descripción del procedimiento

El proceso de solicitud y entrega de informacÍón públíca por correo electrónico se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Oficial de transparencia

9.1 Recíbir solicitud presencialen la SDE, (Ver referencía en anexo 1)

Direcciones de !a SDE

9.2lnformar por comunicación interna y entregar la información solicitada

Oficial de transparencia

9.3 Gesüonar solicÍtr.rdes presenciales

9.4 Entregar la información solicitada al ciudadano

Ciudadano
9.5 Recibir la respuesta a las solícitudes de información

;-:F*
$ecretcrí* de
Scscrmo[[o
E*pnorn[*r¡
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;-;m
Se*retmris de
#rssrr*ll*
Hc***mIc* Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No Etapas del Proceso Objetivo de la
Etapa

Envíolnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto
a:

2

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estipulado

Solicitud de
información

Recibir
solicitud

presencial
en la SDE

t hora
Oficial de

transparencia
lnforme1

Recibir la solicitud de
información del

ciudadano por medio
de correo electrónico.

Llenar formulario de
solicitud de
información

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estipulado

Formulario

lnformar por
comunicació
n intema y
entregar la
información
solicitada

t hora
Direcciones de

la SDE
lnforme

3

Solicitar ínformación
a la unidad

administrativa
competente mediante
comunicación lnterna.

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estipulado

Comunicació
n interna

Gestionar
solicitudes

presenciales
10 días

Oficíal de
transparencia

lnforme

lnforme

Directo
res de
Unidad

4

Entregar la
i nformación sol icitada

al ciudadano por el
medio de

comunicacién
establecido.

Garantizar que
la solicitud, y
la entrega de
información

sea entregada
al ciudadano.

Documentaci
ón

Entregar la
información
solicitada al
ciudadano

1 dla Oficial de
transparencia

Recibir la respuesta
Dejar una

evidencia de
recepción

Comunicació
n interna

Recibir la
respuesta a

las
solicitudes

de
información

1 día Ciudadano5
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lS.Diagrama de flujo del procedimiento
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓTUICO

MAPA PARA LA VALORACION PRELIMINAR Y FINAL
DE LO§ RIESGOS

NCI-TSC1222-00; NCI-
TSCÍ223-00; NC I-TSC 1224-AA

Formulario 28 SDE

pnopósrro: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

lvluy Alta

Alta tvl A

h,toderada lrl

Baja M

Muy Ba¡a tr,l

Muy Balo Bajo lvloderado
Alto
(4)

Muy Alto

IMPACT( r§

M: Zona de Rlesgo Modcradü: Respuestas, Aceptar el riesgo o reclucrr el riesgo Costo Beneficio

ZONA OE RIESGO:

A: Alta Respuestas, o transferir

ry

:.:F{
Secret«r[$ de
Sesfirr lla
Ec*n&mle CI

A A EE F

A E

A E E

A F

I B A A

E: Zona ü. fiirs§§ gXEünü Re§H¡eslas, R§dücir el ñesg§ (co§to &neacio)- o evitar, ü Smparlir ú tftrftsfer¡r
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lZ.Elementos transversales del procedim iento

13. B¡bliogralia

1. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado
de https ://portal u n ico. iai p.qob.hn/portal=388

2. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de

3. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-

Procedimiento para Solicitud y Entrega de lnformackín Pública por medio el correo
electronico.

Preg u ntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿la descripción del proceo incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupción?

x
Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI lnstitucional
mismos que son Publicados en laen el Portal de
Transparencia lnstituc ional.

¿La descripción del proceso incluye medidas concrdas
(actividades) orientadas a la @?

X
f.¡o porque este procedierniento solo incluye un proceso
!nterno.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretias
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x

Este proceso es el conjunto de acciones o inícíativas gue
pretenden impulsar el derecho de la ciudadanía a
participar directamente en la toma y $ecución de las
decisiones públicas fundamentales, así como en la

resolución de problemas de interés general mejorando el

derecho v Acceso a la lnformacion.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estian publicados en la pagina de
transparencia.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Achivo Documental?

x Si porque se almacena en el Arcivo Creneral del Centro
Civico.

¿La descripión del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
Todos los procsos se realizan conforme a lo establecido
con las metas lnstitucionales.
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4.SDE-SecretaríadeDesarrolloEconómico'(s'f.).Recuperadode@
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Historial de Cambios al Procedimiento
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Cambio Autorizado Dor:Autor
Fecha Versión

Garqo Area
Descripción del

cambio Carqo Firma

Noviembre
-2025

1.0
Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia

Adición, eliminación y
combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
eiecutan.

Encargada
la Unidad

** rl
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

t{¡ *o\,/ Verificación del Documento

Elaborado por: Gargo Área de Trabajo Fecha

Yajaira Handal
Encargada de la

Unidad de
Transparencia

Unidad de
'fransparencia Noviembre 2025 lr

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio

F"ffi F

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaría
General

Novieffi

Joel Eduardo Salinas
Lanza

Secretario
General

Secretaría General

\Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula
Noviembre 2A25Dayly Maridol Ruiz

Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Yajaira Handal
Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

tJnidad de
Transparencia

Noviembre 2025

Florinda Isabel Galo
Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre 2025
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Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Melissa Nicole
Handal Rivera

aBessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre 2A25

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

N

t

+
+

Denia Milagro Nájera
Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre 2A25

Ariana Sulay García
Mlorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos Humanos

Noviembre 2025

t

Arlen Rolando Urquía
Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Noviembre 2025

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre 2025

DE

ü

t4

r) $

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional de
la Calidad

Noviembre 2425
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Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAI)

Unidad de Auditoría
lnterna

Noviembre 2425 R0¿

I

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma

MSc. Cinthya
Sarahi Arteaga

Portillo

Subsecretaria de
Estado en el
despacho de

Desanollo
Empresarial y

Comercio lnterior.

Subsecretaria de
Desarrollo

Empresarial y
Comercio lnterior

Noviembre 2A25
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1. Objetivo del Procedimiento

Optimizar la gestión de solicitudes y !a entrega de información pública a través del Sistema de
lnformación Electrónico (SIELHO), garantizando transparencia, acceso oportuno y cumplimiento
de la normatividad vigente.

2. Alcance del Procedimiento

lncluir desde la recepción y registro de la solicitud electrónica hasta la entrega de la información
solicitada alciudadano, asegurando elcumplimiento de Ios plazos y normativas establecidas.
Aplicar a todas las unidades responsables de atender solicitudes dentro de la Secretaría de
Desarrollo Económico (SDE) que utilizan elsistema SIELHO.

3. Marco ldel Procedimiento

:*;ffi
Secr#türtcr tl*
ües{rrrr¡t[*
Hc*nSrrtlctr
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No. DocumentoCódigo

1 ArtículoN0.4y13LTAIP

Metodología de verificación de Portales en
cumplimiento a los art. 4 y 13 de la Ley de
Transparencia Acceso a la lnformación
Pública.

Decreto No. 131-1982 Art. 246-255. La Constitución de la Republica
de Honduras

2

3 Decreto No . 146-1 986 La Ley General de la Administración Pública.

4 Decreto Legislativo No. 170-2006.
Acuerdo SE-014-2014;

Decreto Legislativo No. 17A-2006, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública y su Reglamento. Acuerdo SE-O 14-
2014;

5 Decreto Legislativo No .263-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública.

6 PCM-008-1997
Acuerdo Administrativo TSC No.42¡2021 ,

Marco Rector del Control lnterno lnstitucional
de los Recursos Públicos (MARCI).

7 Decreto Legislativo No .152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

I Guía Metodológica

Guía metodológica para la elaboración del
manual de procedimientos en el Sector
Público; Demás Leyes de Aplicación General
Circulares; Comunicaciones Internas y otros.

I Decreto No.36-2007 Código de Conducta Ética del Servidor
Público.

\r/
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4. Políticas y lineam¡entos del procedimiento

1. Registrar todas las solicitudes de información recibidas a través del sistema SIELHO de
manera inmediata y precisa. (ver referencia en anexo 1)

2. Responder a las solicitudes de información dentro de los plazos legales establecidos,
asegurando transparencia y oportunidad.

3. lnformar a la Unidad de Transparencia cuando la solicitud no sea competencia de la SDE
para su atención.

4. Completar, corregir o solicitar datos adicionales a los solicitantes cuando la información
proporcionada sea insuficiente o incorrecta.

5. Mantener la confidencialidad y seguridad de los datos de los solicitantes conforme a la
normativa vigente.

6. Entregar acuses de recibo electrónico con número de solicitud a los ciudadanos para
garantizar la trazabilidad del trámite.

7. Solicitar prórrogas dentro de Ios primeros 10 días del plazo legal cuando se requiera más
tiempo para atender la solicitud, notificando oportunamente al solicitante.

8. Elaborar estadísticas de solicitudes (ver referencia en anexo 2)

5. Responsables de¡ Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Área Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de
transparenc¡a y todas
las Direcciones y
Unidades de la SDE.

Encargado de la
Unidad de
transparencia

Oficial de lnformación Pública, Director de la
Unidad a quien será dirigida Ia información y
cualquier serv¡dor público que se le solicite
información pública

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O
Solicitud (Memorando,
Oficio)

Archivo centro cívico
Gubernamental Lo establecido en Ley

UT-CI Comunicación lnterna
Archivo centro cívico
gubernamental

Lo establecido en Ley

FSI
Formulario de solicitud
de informac¡ón.

Archivo centro cívico
gubernamental

Lo establecido en Ley

ID ldentidad
Archivo centro cívico
qubernamental

Lo establecido en Ley

\,/
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CE
Copia de correo
electrónico

archivo centro cívico
0ubernamental

Lo establecido en Ley

PS plataforma (SIELHO). Sistema Lo establecido en Ley

\É'l

7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

Datos personales confidenciales: Ios relativos al origen étnico o racial, características físicas,
morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular, dirección electrónica
particular, participación, afiliación a una organización política, ideología política, creencias
religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales, el patrimonio personal o familiar y
cualquier otro relativo al honor, Ia intimidad personal, familiar o la propia imagen.
Derecho de Acceso a la lnformación Pública: el derecho que tiene todo ciudadano para

acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas
previstas en la presente Iey, en los términos y condiciones de la Ley de Transparencia.
Direcciones Generales (Protección al Consumidor, Regímenes Especiales, Negociación y
Administración de la lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados, Trámites
Empresariales, Promoción lnternaciona! Sistema Nacional de la Calidad).
lnformación confidencial: la información entregada al estado por particulares a la que la ley le
atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y Iicitaciones antes
de la fecha señalada para su apertura y recursos y fondos del estado: Bienes financieros y no
financieros pertenecientes al estado.
lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier medio,
documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido previamente clasificado

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

RI
Recepción de Ia
lnformación

Archivo de la Unidad de
transparenc¡a Hasta su v¡da útil

SIELHO
Sistema de información
electrón¡co,

SIELHO Hasta su vida út¡l

RS Respuesta de solicitud
Archivo de la Unidad de
transparenc¡a

Hasta su v¡da úti¡

INF lnformes
Archivo de Ia Unidad de
transparencia

Hasta su v¡da út¡l

\r/
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como reservado que se encuentre en poder de las instituciones obligadas, y que pueda ser 4
reproducida. dicha información incluirá la contenida en los expedientes, reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, directrices, estadísticas, licencias de todo tipo,
personalidades jurídicas, presupuestos, liquidaciones presupuestarias, financiamientos,
donaciones, adquisiciones de bienes, suministros y servicios, y todo registro que documente el
ejercicio de facultades, derechos y obligaciones de Ias lnstituciones Obligadas sin importar su
fuente o fecha de elaboración.
lnformación Reservada: la información pública clasificada como tal por esta ley, la clasificada
como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de las instituciones del
sector público.

lnstituciones obligadas: a) e! Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las
instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones de! Estado; b)
Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las Organizaciones Privadas de Desanollo
(OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas que a cualquier título reciban
o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea nacionalo extranjero o sea por

sí misma o a nombre del estado o donde éste haya sido garante, y todas aquellas organizaciones
gremiales que reciban ingresos por la emisión de timbres, por la retención de bienes o que estén
exentos del pago deimpuestos.
Publicidad: el deber que tienen las instituciones públicas de dar a conocer a la población la

información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de sus
recursos.
Recursos y Fondos del Estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.
Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas;

SIAFI: sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.
Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la
información relativa de los actos de las lnstituciones públicas y el acceso de los ciudadanos a
dicha información.

8.2 Siglas y abreviatura

§DE: Secretaría de Desarrollo Económico.
lAlP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública.
LTAIP: Ley de Transparencia.
OIP: OficialdelnformaciónPublicas.
OSC: Oficialde Servicio al Ciudadano
§!AFl: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado
S¡EHLO Sistema de lnformación electrónico de Honduras.

\-,
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9. Descripción del procedimiento

El proceso de información de solicitud y entrega de información se realiza mediante las
siguientes actividades:

Oficial de transparencia
9.1 Recibir solicitud en la SDE (ver referenc¡a en anexo I )

Direcciones de la SDE
9.2 lnformar por comunicación interna y entregar la información solicitada

Oficial de transparencia
9.3 Gestionar solicitudes
9.4 Entregar Ia información solicitada al ciudadano

Giudadano
9.5 Recibir la respuesta a las solicitudes de información

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No Etapas del Proceso Obietivo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable
Product Envío a:

o

Secr*tmrlm S*
ffiesffirrs[[*
§c*n*miem

2

1

Recibir la solicitud de
información del

ciudadano por medio de
correo electrónico.

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estioulado

Solicitud de
información

Recibir
solicitud

presencial en
la SDE

t hora
Oficial de

transparencia
lnforme

Llenar formulario de
solicitud de información

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estipulado

Formulario

lnformar por
comunicación

interna y
entregar la
información
solicitada

t hora
Direcciones de

la SDE
lnforme

Directores
de Unidad
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3

Solicitar información a la
unidad administrativa
competente mediante
comunicación lnterna.

Entregar la
información
dentro del

tiempo
estipulado

Comunicación
interna

Gestionar
solicitudes

presenciales
10 días

Oficial de
transparencia

lnforrne

4

Entregar la información
solicitada al ciudadano

por el medio de
comunicación
establecido.

Garantizar que
la solicitud, y la

entrega de
información sea

entregada al
ciudadano.

Documentació
n

Entregar la
información
solicitada al
ciudadano

1 día
Oficial de

transparencia
lnforme

5 Recibir la respuesta
Dejar una

evidencia de
recepción

Comunicación
interna

Recibir la
respuesta a

las solicitudes
de información

1 día Ciudadano lnforme

\-/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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§IELHO

Entregar la
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SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓUTICO

MAPA PARA LA VALORACION PRELIMINAR Y FINAL
DE LOS RIESGOS

NCI-TSCl222-OO; NCI-
TSCí223-00; NCI-TSC l,224-AA

Forrnulario 28 SDE

pnopóstro: Facrlitar la valoración y determinacrón cle la zona cle riesgos

Muy Alta

Alta h4 A

Moderada lt'l

Baja M

Muy Ba.¡a M

Muy Ba¡o Bajo l.,,loclerado Alto
(4) Muy Alto

M: Zona ¡la Riasgo iiodarada: Respuestas. Aceptar el fiesgo o feductr el riesgo costo Eenet¡cio

ZONA DE RIESGO:

) ry

'.{#F-r*uffi&s

mt-t t
'otl*
rrts

A A E tr

A E

A E E

A

A A

A: Zona de Ric¡goi Altt Respuestas, Reducir el riesgo. o evltar. o compartir. o transferir

E: Zonü de R¡a3go Ertf€.na: Flespueslá§. Red{rclr el $esgo {costo benerrci,o}. O evdar, o compaftir o tran§ferir
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12. Elementos Transversales del Procedim iento

13. Bibliografía

1. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado
de https ://porta I u n ico. ia i p.qob. h n/porta l=388

2. ONADIC! - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guia
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de

3. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-

Procedimiento para Solicitud y Entrcga de lnformación Pública por medio del Sistema de
lnformacion Electronico (SIELHO).

P reg untas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control llterno v anticorrupción?
x

Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI lnstitucional

mismos que son Publicados en laen el Portal de

Trans parencia lnstitucional.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actÍvidades) orientadas a la Descentralización?
x No porque este procediernisto solo incluye un proceso

htemo.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Particimción Ciudadana?
x

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que

pretenden impulsar el derecho de la ciudadaníia a

participar directamente en la toma y ejecución de las

decisiones publicas fundamentales, así corno en la

resolución de problemas de interés general mejorando el

derecho y Acceso a la lnformacion.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan puHicados en la pagina de

transparencia.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
x Si porque se almacena en el Arcivo General del Centro

Ciuico.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

x Idos los procesos se realizan conforme a lo establecido

con las metas lnstitucionales.
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Anexo 2:lnforme de estadísticas

t lnlcic

ü lnEesar co.¡no solicilante

fl inglerar ¿orno ssr,.,idcr púHico

ü F.eali¡ar una so§citud de infontl¡cioa

Q Cor*ultar solicitud

BEst*ústica-r

tlAyuda

.r'. i .. )i .- -.

. C;rcular deiUsc de SIELilO

. \{anual de.Ncrrrras I Linearninelos

. i:.i:l3r--tí¡ .ij,..j riT|]Í§i:.

. Sli.IAlP

. PúÍál úriioo ds trsnsparencia

. Pletafunna Yirua, d€ rorendizaie

. Cerüros de atsncnÍn ctudadana

. Cer*ros de ostudao € ln*estigacién

Estad Ísticas

Solicitudes del I dc Julio do 2O23 a les 00:OO al 17 de Octubrc dc 2023 a lcs 23:59
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S eosrer-t pÉRoton DE DATos ]:;J:t :n:::rísticas 
del libro se pueden perder si lo suarda como csv (delimitado por comas)' Pa

A1 - f;. Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-499-2023;AnáIisis de la

A D EFG H I

Secretaria de

Desarrollo Económ¡co (SDE);SOL-SCOSEC-4gg-2023;4nálisis de la información;2023-10-LO;2023-LO-24;

Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-498-2023;Análisis de la información;2023-09-26;2O23-LA-L7;

Secreterie de Desarrollo Económico (SDE);sOL-SCDSEC-497-2023;Pr6rroga;2A21-09-25¡2O23-LA-27;

Secretar¡a de Desarrollo Económico (SOE);SOL-SCDSEC-49G2023;Prórroga;2023-@-22;2A23-LA-27¡

i rSecretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-4gs-2023;Finalizada;2A23-ú9-21;2023-10-12;2023-09-25

i Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-494-2023;Finalizada;2023-A9-M;2023-A9-29;2023-É-27

' rsecretar¡a de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-493-2023;?rórroga;208-A9-14;2O23-10-19;

l 'Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCOSEC-492-2A23;Finalizadai2O2S-09-L2;2023-09-27;2023-A9-27

) Secretaría de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-491-2023;Finalizada;2023-09-08;2023-09-25;2023-09-21

0 ,secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-490-2023;Prórroga;2I23-09-O8;2023-10-16;

1 , Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-489-2023;Finalizada;2023-09-06;2023-09-21;2023-09-21

2 
rsecretaria 

de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-¿188-2023;Finalizada;2023-09-06;202 3-Ag-20i2O23-Og-21

3 
'secretaria 

de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-¿187-2023;Finalizada;2O23-O9-05;2023-O9-20;2A23-O9-21

¿ Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-/I86-2023;Finalizada;20 23-09-M¡2O23-09-19;2023-09-13

5 rSecretaria de Oesarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-¿085-2023;Finalizada;2023-08-L7;2023-08-31;2023-08-29

6 Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-484-2023;Final¡zada;2023-08-16;2023-08-30;2023-08-29

7 :Secretar¡a de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-/¡83-2023;Finalizada;2023-08-ú9;2923-08-23;2023-08-23

8 Secretaria de Desarrollo Económico (SDE);SOL-SCDSEC-¿[82-2023;Finalizada;2023-08-07;2023-08-21;2023-08-23

9 Secretar¡a de Desarrollo Económico (SDE)¡Spt--SCOSEC-¿181-2023;Finalizada;2023-08-O3;2023-08-17;2023-08-17
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Carqo FirmaFecha Versión

Noviembre
-2025

1.0
Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia

Adición, eliminación y
combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
ejecutan.

Encargada de
la Unidad de
Transparencia

1-
t

\-,

Autor
Caroo Area

Descripción del
cambio
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Elaboración del Documento
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Servicios Legales

t
+

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional
Noviembre 2425

I

Noviembre 2025Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Directora Unidad
de Ptaneamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre 2025

"é,

I

I

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

oviembre 5

r

N

ü
t*

-t
Subgerencia de

Presupuesto
Noviembre 2425Sandy Suyapa

Aguilar Castro
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre 2025

,\

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

*
¡¿ü
(f,

Arlen Rolando
Urquía Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre 2025

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre 2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Darwin Estiven
Aplicano García
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Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre 2025

Yúníor Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAl)

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre 2025

Aprobación del Documento

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma

Subsecretaría de
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despacho de
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Empresarial y
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Subsecretaria de
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l. Objetivo del Procedimiento

Optimizar Ia administración, actualización y seguridad del portal institucional de transparencia de
la SDE, garantizando el acceso oportuno y confiable a la información pública conforme a la
normatividad vigente.

2. Alcance del Procedimiento

Alcanzar la administración y actualización mensual del Portal de Transparencia de la Secretaría
de Desarrollo Económico (SDE), asegurando la publicación oportuna y completa de la información
conforme al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. Este
procedimiento aplica a todas las áreas responsables de gestionar y alimentar el portal,
garantizando la transparencia activa y el fortalecimiento de la vigilancia ciudadana sobre la
Administración Pública.

3. Marco Legal del Procedimiento
\-/
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No. Código Documento

1

ArtículoN0.4y13LTAIP

Metodología de verificación de Portales en
cumplimiento a los art. 4 y 13 de Ia Ley de
Transparencia Acceso a la lnformación
Pública.

1
Decreto No. 131-1982

Art. 246-255. La Constitución de la Republica
de Honduras

2
(Decreto No. 146-1 986)

La Ley General de la Administración Pública.
(Decreto No . 146-1 986)

3
Decreto Legislativo No. 170-2006,
Reglamento. Acuerdo SE-0 1 4-241 4;

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública v su Reqlamento

4
Decreto Legislativo No. 263-201 3, Ley para Optimizar la Administración Pública

5
PCM-008- 1997

Acuerdo Administrativo TSC No.0212021 ,

Marco Rector del Control lnterno Institucional
de los Recursos Públicos (MARCI)

6 Decreto Legislativo No .152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

7

Guía Metodológica

Guía metodológ¡ca para la elaboración del
manual de procedimientos en el Sector
Público; Demás Leyes de Aplicación General
Circulares: Comunicaciones lnternas y otros.

I Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público
\r'l
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1. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

1. Actualizar mensualmente el contenido del Portal de Transparencia para asegurar la
disponibilidad oportuna y completa de la información pública.

2. Garantizar que toda la información publicada en el portalcumpla con los requisitos y
plazos estiablecidos en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

3. Coordinar con las áreas responsables la entrega puntualy correcta de la información a
publicar en el portal.

4. Mantener la integridad, exactitud y confidencialidad de Ia información publicada,
evitando datos erróneos o sensibles que contravengan la normatividad vigente.

5. Registrar y documentar todas las actualizaciones realizadas en el portal para fines de
auditoria y seguimiento.

6. Responder de manera oportuna a las solicitudes de corrección o aclaración
relacionadas con la información publicada en el portal de transparencia.

7. Capacitar periódicamente al personal responsable para asegurar elcorrecto manejo y
actualización del portalconforme a la normatividad y mejores prácticas.

5. Responsables del Procedimiento

SECRETARíN OC DESARROLLO ECONÓTIN¡CO

Unidad de Transparenc¡a

PR.UT.O04 Procedimiento de Administración del portal lnstitucional SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2425 89 de 167

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
Unidad de
transparencia y
todas las
Direcciones y
Unidades de Ia SDE.

Encargado de la
Unidad de
transparenc¡a

Oficial de información pública, Director de
la Unidad a quien será dirigida la
información y cualquier servidor público
que se le solicite información pública

\./

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

Datos personales confidenciales: los relativos al origen étnico o racial, características
físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular, dirección
electrónica particular, participación, afiliación a una organización política, ideología política,

creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales, el patrimonio personal

o familiar y cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.
Derecho de Acceso a la lnformación Pública: el derecho que tiene todo ciudadano para

acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas
previstas en !a presente !ey, en los términos y condiciones de la Ley de Transparencia.
Direcciones Generales (Protección al Consumidor, Regímenes Especiales, Negociación y
Administración de la lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales, Promoción lntemacionalSistema Nacionalde !a Calidad).
lnformación confidencial: la información entregada al estado por particulares a la que la
Iey le atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y

Gódigo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

S/M/O Solicitud (Memorando, Oficio)

Archivo de la
Unidad de
Transparencia

hasta la fecha de
vencimiento

UT-CI Comunicación lnterna

Archivo de la
Unidad de
Transparencia

hasta la fecha de
venc¡miento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

OF Oficio de información
Archivo de la Unidad de

Transparencia
10 días

RS Respuesta de solicitud
Archivo de Ia Unidad de

Transparencia
10 días

INF lnformes
Archivo de Ia Unídad de

Transparencia
Hasta la fecha de

vencimiento

\./
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licitraciones antes de la fecha señalada para su apertura; y, recursos y fondos de! estiado:
bienes financieros y no financieros pertenecientes alest¡ado.
lnformación pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido previamente
clasificado como reservado que se encuentre en poder de las lnstituciones obligadas, y que
pueda ser 4 reproducida. dicha información incluirá la contenida en los expedientes, reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, directrices, estadísticas, licencias
de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, liquidaciones presupuestarias,
financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, suministros y servicios, y todo registro
que documente el ejercicio de facultades, derechos y obligaciones de las lnstituciones
Obligadas sin importar su fuente o fecha deelaboración.
lnformación reservada: la información pública clasificada como tal por esta Ley, la
clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de las
instituciones del sector público.

lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las
instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del estado;
b) Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las Organizaciones Privadas de
Desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas que a
cualquier título reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea
nacional o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde éste haya sido
garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos por Ia emisión de
timbres, por la retención de bienes o que estén exentos del pago deimpuestos.
Publicidad: el deber que tienen las lnstituciones públicas de dar a conocer a la población

la información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de sus
recursos.
Recursos y fondos del estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes al
estado.
Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.
SIAFI: sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.
Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la
información relativa de los actos de las Instituciones públicas y el acceso de los ciudadanos
a dicha información;

SECRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓTTNICO
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8.2 Siglas y Abreviatura

lAlP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública
LTAI: Ley de Transparencia
OIP: OficialdelnformaciónPublicas
OSG: Oficial de Servicio al Ciudadano.
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado

SIEHLO: Sistema de lnformación electrónico de Honduras

9. Descr¡pción del Procedimiento

El Procedimiento de Administración del portal lnstitucional se ejecuta mediante las siguientes
actividades:

Oficial de transparcncia
9.1 Elaborar comunicación de oficio para las direcciones competentes

Direcciones de la SDE
9.2 Recepcionar comun¡cación interna
9.3 Elaborac¡ón y recopilación de la informac¡ón solicitada

Oficial de transparencia
9.4 Recibir información

Ciudadano
9.5 Clasificar y cargar la información al portal de transparencia ( ver referencia en anexo 1)

\-/

.;,.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

\-/

No

Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Elaborar
comunicación de

oficio para las

direcciones
competentes

Recibir la
informacíón dentro
del plazo de días
solicitado por la

Unidad de
Transparencia,

Solicitud de
información

Elaborar comunicación
de oficio para las

direcciones
competentes

t hora
Oficial de

Transparencia

Portal
de

Transparencia

Direcciones,
Unidades

2

Recepcionar

comunicación
interna

Entregar la
información dentro

del tiempo
estipulado.

FormularÍo
Recepcionar

comunicación intema
t hora

DÍrecciones de
SDE

SIAFI
Unidad de

transparencia

3

Elaboración y
recopilación de
la información

solicitada

Publicar la
Información dentro
del término de días

establecido.

lnformes/
documentos

Elaboración y

recopilación de la
información solicitada

10 días
Direcciones de

SDE
Portal

de transparencia
Unidad de

transparencia

4
Recibir

información

Elaborar un

comprobante de
recepción

lnformes/
documentos

Recibir información 1 dia
Oficial de

Transparencia
Portal

de transparencia
Unidad de

transparencia

5

Clasificar y

cargar la
información al

portal de
transparencia

Elaborar la
clasificación de la

información
información

Clasificar y cargar la
información al portal

de transparencia
3 dias

Oficial de
Transparencia

Unidad de
transparencia

Unidad de
transparencia

\-/
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10. Diagrama de flujo del procedimiento
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11. Gestión de riesgos
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NCI-TSC|222-00; NCI-

TSC/223-00; NCI-

T§C/224-00

Formt¡lario 28 SDE

]'IAPA PARA I.A VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS

RIESGOS

PROPóSITO: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

PROBABILIDAD

Muy Ala (5)

MAlta (4)

Moderada (3) M

Baja (2) M

MuyBaia(l) M

Alto (4) IPtry Atto(S)Mu)r B.i" ( l) Bri" (2) Moderado (3)

IMPACTOS

ZONA DE RIESGO:

J't Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Acepar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

)) T

Aceptar el riesgo

Zona de Riesgos Altai Respuestas, Reducir el riesgo o evitar, o compartir. o transferir

Zona de Ricsgo Extrama: Respuesas, Reducir el riesgo (costo beneficio), o eviar, o compardr o ransferir

A E

E

E

A

E

A

A

E

E

E

r
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliografía

1. lAlP - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado
de https ://portal u n ico. iai p.qob. h n/po rtal=388

2. ONADICI - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guía
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en e! sector público.
Hond uras. Recuperado de https ://www. onad ic i.sob. h n/

3. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
97. Honduras. Recuperado de https:l/sde.sob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-Orsanizacion-Competencias-
Eiecutivo-Comercio-l nterior-v-Exterior.pdf

4. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado de https://sde.qob.hn/

"Procedimiento de Adminbtración del Portal de Transparencia lnstitucional.

Prco u ntas de Verificación si No Resoueshs de Verificación

¿La descripcíón del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticom¡pción?

X

Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI tnstitucional

mismos que son Publicados en laen el Portal de

Trans parencia lnstitucional.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(aclividades) orientadas a la D escentralización?

X
No porque este procediemiento solo incluye un proceso
htemo.

¿La descripción del proceso íncluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Partbipación Ciudadana?

x

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que

pretenden ímpulsar el derecho de la ciudadanh a
participar directamente en la toma y ejecución de las

decisiones públicas fundamentales, asf como en la

resolución de problemas de interés general mejorando el
derecho y Acceso a la lnformacion.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a !g
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estian publicados en la pagina de

transparencia.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

X Si porque se almacena en el Arcivo General del Centro
Civico.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
Todos los procesos se rcalizan conforme a lo establecido
con las metas lnstitucionales.

\-,
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actualizacion: 29 de octubre 2025

Reporte de Registros Registros de lnfractores

de lnfra«ores

Reporte de Registros registro de cebolla y lacteos

de Licencias de

Cebolla y Lácteos

Buscar:

2025 Septiembre n
PDF J

2025-1 0-

16

2025-10- 2A25 Septiembre

16 f,

n
POTJ

Reporte de licencias

de lacteos, asi mismo

se informa que no se

realizaron

imoortaciones de

Reporte de Licencias de Lácteos 2025-09- 2025 Agosto

\-, 11

Evaluación de

Resultados de

Producción

Evaluación de

Resultados de

Producción

Evaluación de

Resultados de

Producción

Evaluación de

Resultados de

Producción

Producción de Productos por

Categoría programática

Producción de Productos por

Categoría programática

Producción de Productos por
Categoría programática

Producción de Productos por
Categoría programáti ca

Buscar:

2025-09- 2A25 Agosto

2025-08- 2A25 Julio

2025-A7- 2A25 Junio

2025{6- 2A25 Mayo

09

07

l;)

n
PoF J

[J

npopJ
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-2425

1.0
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Unidad de

Transparencia

Adición, eliminación y
combinación de
actividades
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procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
eiecutan.

Encargada de
la Unidad de
Transparenci.A.
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Fecha Firtf.{Elaborado por: Cargo Area de Trabajo
Encargada de la

Unidad de
transparencia

transparencia Noviembre 2025Yajaira Handal

Verificación del documento

Revisado por: Cargo Área de Trabajo ñt
Joel Eduardo Salinas Secretario General Secretaria General N

#Joel Eduardo Salinas
Lanza Secretario General Secretaría General ,ffiNoviem

Dayly Maridol Ruiz Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula
Oficina regional SDE
en San Pedro Sula

Noviemr,56

ffi
*ü

*

Yajaira Handal Cárcamo
Encargada de la

Unidad de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre 2425

Florinda lsabel Galo Sosa
Directora de Ia

Unidad de Servicios
Legales

Unidad de Servicios
Legales

Noviembre 2025

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional
Noviembre 2A25

G
Melissa Nicole Handal

Rivera

\-/
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Noviembre 2025
Directora de la

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Bessy Yamileth Castro
Moreno

Denia Milagro Nájera
Turcios

Directora Unidad de
Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG) y

Coordinadora del
(cocorN)

Unidad de
Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG)

Noviembre 2425

Mary Delmi Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Adminístrativa

Noviembre 2025

*

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre 2025
t

k

Ariana Sulay García Vilorio
Subgerente de

Recursos Humanos
Subgerencia de

Recursos Humanos
Noviembre 2A25

* *
t

f

.*t
tArlen Rolando Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Subgerencia de
Recursos Materiales

y Servicios
Generales

Noviembre 2A25

Darwin Estiven Aplicano
García

Jefe de la Unidad de
Soporte Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre 2025
T +

I
I

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de Calidad

Sistema Nacional de
Ia Calidad

Noviembre 2A25

Encargado de Ia
Unidad de Auditoría

lnterna (UAl)

Unidad de Auditoría
lnterna

Noviembre 2025
t
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S*cret#ria de
üesürr*Lt*
H**ruémi*ss

l. Obietivo del procedimiento
Elaborar informes precisos y oportunos sobre los procesos y resultados de la Secretaría de
Desarollo Económico (SDE), asegurando transparencia, rendición de cuentas y cumplimiento
de la normatividad vigente en acceso a la información pública.

2. Alcance del procedimiento

Este procedimiento abarca desde la recopilación y validación de la información relevante hasta
Ia elaboración, revisión y entrega de los informes de procesos y resultiados de la SDE. Aplica a
todas las áreas responsables de proporcionar datos y de supervisar la calidad y oportunidad de
Ios informes elaborados para cumplir con las obligaciones de transparencia instituciona!.

3. Marco legal del procedimiento

\-/
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No. Código Documento

1 Artículo N0. 4 y 13 LTAIP
Metodología de verificación de Portales en cumplimiento
a los art. 4 y 13 de la Ley de Transparenc¡a Acceso a la
!nformación Pública.

2 Decreto No. 131-1982
Art. 246-255. La Constitución de la Republica de
Honduras

3 (Decreto No . 146-1 986)
La Ley General de la Administración Pública. (Decreto
No. 146-1986)

4
Decreto Legislativo No. 170-
2006

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública
y su Reglamento. Acuerdo SE-0 14-2014:

5
Decreto Legislativo No. 263-
2013 Ley para Optimizar la Administración Pública

6 (PCM-008-1997)
Acuerdo Administrativo TSC No.AZEAZ1 , Marco Rector
del Control lnterno lnstitucional de los Recursos Públicos
(MARCI)

7
Decreto Legislativo No. 152-
87 Ley de Procedimiento Administrativo

I Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Etica del Servidor Público

\/
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4. Políticas y Iineamientos del procedimiento

1. Elaborar los informes de resultados con base en información veraz, completa y
actualizada, garantizando la transparencia y precisión de |os datos presentados.

2. Presentar los informes en los plazos establecidos para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones legales y de transparencia.

3. Coordinar con las áreas involucradas para recopilar y validar Ia información necesaria
para la elaboración del informe.

4. Utilice formatos y plantillas oficiales para mantener la uniformidad y estandarización del
informe.

5. Registrar y archivar los informes elaborados, asegurando su disponibilidad para futuras
consultas y auditorías.

6. Revisar y aprobar los informes antes de su publicación o entrega para garantizar la
calidad y adecuación del contenido.

7. Mantener la confidencialidad de la información sensible que no deba ser publicada
conforme a la normatividad vigente.

5. Responsables del procedimiento

6. lnsumos del procedimiento

Área Puesto de Trabaio Responsabilidad

Unida de
transparencia

Encargado de la Unidad
de Transparenc¡a.

Oficial de Información Pública, director de Ia
Unidad a quien será dirigida la informac¡ón y
cualquier serv¡dor público que se le solicite
información.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PT PIan de Trabajo
Archivo de la
Unidad de
Transparencia

permanente

CP Capacitaciones
Archivo de la
Unidad de
Transparencia

permanente

\/
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7. Productos o resultados del procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

Datos personales confidenciales: los relativos al origen étnico o racial, características
físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular, dirección
electrónica particular, participación, afiliación a una organización política, ideología política,
creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales, el patrimonio personal
o familiar y cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.
Derecho de Acceso a la lnformación Pública: el derecho que tiene todo ciudadano para
acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas
previstas en la presente ley, en los términos y condiciones de la Iey de transparencia.
Direcciones Generalee: (Protección alConsumidor, Regímenes Especiales, Negociación y
Administración de la lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales, Promoción lnternacionalSistema Nacionalde la Calidad).
lnformación confidencial: la información entregada al Estado por particulares a la que la
ley le atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y
licitaciones antes de la fecha señalada para su apertura; y, recursos y fondos del estado:
bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.
lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido previamente
clasificado como reservado que se encuentre en poder de las instituciones obligadas, y que
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Códiso Productos Lusar de Guarda Tiernpo de Guarda

PT Plan de Trabajo
Archivo de Ia
Unidad de
Transparencia

permanente

CP Capacitaciones
Archivo de la
Unidad de
Transparencia

permanentes

INF lnformes
Archivo de la
Unidad de
Transparencia

Hasta la fecha de
venc¡miento
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pueda ser 4 reproducida. Dicha información incluirá la contenida en los expedientes, reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, directrices, estadísticas, licencias
de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, liquidaciones presupuestiarias,
financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, suministros y servicios, y todo registro
que documente el ejercicio de facultades, derechos y obligaciones de las lnstituciones
Obligadas sin importar su fuente o fecha de elaboración.
lnformación Reservada: Ia información pública clasificada como tal por esta ley, la
clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de las
instituciones del sector público.
lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las
instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del estado;
b) Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las Organizaciones Privadas de
Desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o jurídicas que a
cualquier título reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea
nacional o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde éste haya sido
garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos por la emisión de
timbres, por la retención de bienes o que estén exentos de! pago deimpuestos.
Publicidad: el deber que tienen las instituciones públicas de dar a conocer a la población la
información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a !a administración de sus
recursos.
Recursos y fondos del estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes al
estado.
Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.
SIAFI: (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la
información relativa de los actos de las instituciones públicas y el acceso de Ios ciudadanos
a dicha información.

8.2 Siglas y abreviatura

lAlP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública).

LTAIP: Ley de Transparencia

OIP: Oficialde Información Publicas).

OSC (Oficial de Servicio al Ciudadano.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico).

SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).

SIEHLO: Sistema de lnformación electrónico de Honduras).
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9. Descripción del procedimiento.
El procedimiento de realización de informe de procesos de resultados se ejecuta mediante las
siguientes actividades:

UPEG

9.1 Solicitud de elaboración de informes trimestrales (ver referencia anexo 1)

Oficial de transparencia

9,2 Recepcionar comun¡cación interna (ver referencia anexo 2)

Oficial de transparencia

9,3 Elaboración de informes trimestrales

9,4 Recepción de información (ver referenc¡a anexo 3 y 4)

\-,
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1

Elaboración de
lnforme

Ejecución del
Plan de
Trabajo

Plan de
Trabajo

Solicitud de
elaboración
de informes
trimestrales

2 dlas Oficial de
transparencia

Ejecución
de lnforme

2

Recepcionar
comunicación lntema Capacitar a

todo el
personal de
la SDE

Capacitación

Recepcionar
comunicación
trnterna 2 días Olicial de

transparencia lnforme

3

Elaboración de lnforme
del Plan de
Capacitación
Proyectada Elaborar

lnhrme
Comunicadó
n intema Elaboración

de informes
úimesüales

2
días

Oficial de
transparencia

lnforme

4

Recibir lnformacion

Dar Acuse de
Recibido

Comunicació
n
lntema Recepción de

lnformes

1 día UPEG lnforme

Directores
de Unidad
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ll.Gestión del riesgo

T§Crl23{0; HCI'T3CI?;?.$-
00

DEL §UBPROCESO:

MATRTZ pARA LA EvAt-urctóN, ANÁLrsts y REspuEsrA A Los RrEscos

los objctir,os y
acuerdo con los procesos. actividacles y restrltaclos que se realizan en la LTrüdad cle

durantc pcrioclos

(2! Etapa
del

Proseso

(131 Respuesta
a los Riesgos

ACEPTAR

ACEPTAR2
2.1 No elaborar

el inforn¡e

Elaborar el plan de
trabajo.

Solicitar la
lnformación a tiempo.

Elaborar inforrne.
Verificar buen

luncionamlento del
sistema.

pof :

Llevar control de las Direcciones que
remilen la información.

Verificar buen
funcionemiento

del sistema

General
Ehborado por: Yaiaira

Firma: Firma:

)

Riesgo
lnhercnte{3}

Ocscripción
del Riesgo (41 P

(6| Zona de
Riesgo

Prelimlnar

{8} Controles
gue existen

en la entidad (101 P {11} r

Elabora el
plan cle
trabajo.

I .1 No elaborar
el plan de
trabajo.

M
Solicitar la

lnfonnación a
tiempo.

Elahorar
el lnforme
del plan
de trabaio.

1 3

1 fvl

."kr\

I 1

1

¿-.i'

I
5

OBJENVO:

HCI-

Formulario 27 SDE

(11

No.

1

T

I
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¡
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i
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I
I
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t
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I
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I

I
I
I
I
i
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Formulario 28 SDE

§eerg§ürtft fl
Sssarrslls
H*nnérnlcs MAPA PARA LA VALORACION PRELIM¡NAR Y FINAL DE

LOS RIESGOS
pnopósffio: Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos

Muy Alta
M

Moderada M

MBaja
AMuv Baia M

Bajo Moderado A[o (a) Muy AltoMuy Bajo

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el Costo Beneficio

:,-:n

A A E E E

A E

B A E E

A E

B A

ZONA DE RIE

B: riesgo

A: Zona de Riesgor Alta: Respuestas, Reducir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir

E: o o o transferir
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12. Elementos transversales del procedimiento

\-/

"Procedimiento de lnforme de Procesos y Resufrados.

Preq untas de Verificackin S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concret¡as
(actividades) orientadas al Control lnterno v anticorrupció[?

X

Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI lnstítucional
mismos que son Publicados en laen el Portal de
Trans parencia lnstitucional.

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralización?

X
No porque este procediemiento solo incluye un proceso

lnterno.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que
pretenden impulsar el derecho de la ciudadan[a a
participar directamente en la toma y ejecución de las

decisiones públicas fundamentales, así como en la

resolución de problemas de interés general mejorando el

derecho y Acceso a la lnformacion.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de

transparencia.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al ?

S¡ rcrque se almacena en el ArcÍvo General del Centro
Civico.

¿La descripción del prmeso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x Todos los procesos se realizan confurme a lo establecido
con las metas lnstitucionales.

X

\-/
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14.Anexos

Anexo 1: Comunicación interna
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Anexo 3: Procedimiento de realizacion de informe de procesos de resultados
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Anexo 4: Comunicación interna, remisión de informe
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cambioCargo Area Carqo Firma

Noviembre
-2025

1.0
Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia

Adición, eliminación y
combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
eiecutan.

Encargada de
la Unidad de
Transparencia
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabajo Fecha Finff

Yajaira Handal
Encargada de la

Unidad de
Transparencia

Transparencia
Noviembre

2425

t

\,/
Verificación del Documento

j
ÍtRevisado por: Cargo Area de

Trabaio F{ h
ffi:Secretario

General
Secretaria
General

NoüiembrebKJoel Eduardo Salinas

Verificado por: Cargo Area de Trabajo

Joel Eduardo Salinas
Lanza

Secretario General Secretaría General

\
)

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula
Noviembre 2025

Yajaira Handal
Cárcamo

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre 2425

Florinda lsabel Galo
Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre 2025
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Noviembre 2025

C0

t

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional

Melissa Nicole
Handal Rivera

Unidad de
Modernización

Noviembre 2A25 ,
Bessy Yamileth
Castro [Vloreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Noviembre 2A25

I

(
Denia Milagro Nájera

Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocolN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2A25
Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre 2025Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Ariana Sulay García
Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre 2025

Arlen Rolando Urquía
Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre 2025

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre 2425
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Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre 2025

i
I

* t
I

ot

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAr)

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre 2025Yúnior Yovanny
Bustillo López

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha

Noviembre
2025

MSc. Cinthya Sarahi
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1. Objetivo del proced¡miento

Promover una cultura de transparencia y apertura de !a información.

2. Alcance del procedimiento

Que toda la población ejerza elderecho a la información y que toda persona tenga elderecho de
solicitar gratuitamente la información generada.

3. Marco legal del procedimiento

Se*rete¿r[cr de
Desürr$tt*
H**ruam[c*

SECRETARíA DE DESARROLLO
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No. Códiso Documento

1 ArtículoN0.4y13LTA|P
Metodología de verificación de portales en cumplimiento
a los art. 4 y 13 de Ia Ley de Transparenc¡a Acceso a la
lnformación Pública.

2 Decreto No. 131-1982
Art. 246-255. La Constitución de la Republica de
Honduras

3 Decreto No . 146-1 986 La Lev General de la Administración Pública

4
Legislativo No. 17A-Decreto

2006.
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública
y su Reglamento.

5
Decreto
2413.

Legislativo No.263-
Ley para Optimizar la Administración Pública.

6 PCM-008-1997
Marco Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos (MARCI)

7 Decreto Legislativo No .152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

I Guía Metodológica

Guía metodológica para la elaboración del manual de
procedimientos en el Sector Público; Demás Leyes de
Aplicación General. Circulares; Comunicaciones
lnternas y otros.

I Decreto No.36-2007 Código de Conducta Ética del Servidor Público

¿
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

ARTICULO 6. De la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación.

1. Planear y ejecutar actividades de sociabilización que sean claras, accesibles y acordes
al público objetivo.

2. Elaborary distribuir materiales informativos que contengan información veÍaz, actualizada
y comprensible sobre la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

3. Garantizar la partÍcipación de servidores públicos y ciudadanía en Ios talleres,
conferencias y campañas organizadas.

4. Coordinar con las áreas conespondientes para lograr una difusión amplia y efectiva de
las actividades de sociabilización.

5. Realizar evaluación periódica del impacto y alcance de las acciones implementadas para
mejorar continuamente et proceso.

6. Promover una cultura de transparencia y ética en la gestión pública a través de la difusión
constante y responsable de la ley.

7. Respetar la diversidad y accesibilidad, asegurando que la información llegue a todos los
sectores de la población.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidad de

transparenc¡a
Encargado de la Unidad

de Transparencia.
Oficial de información pública

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CPS Capacitaciones
Archivo de la

Unidad de
Transparencia

Permanente

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Productos de Guarda de Guarda

\-,

-/
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8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

Datos personales conf¡denciales: los relativos al origen étnico o racia!, características
físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular, dirección
electrónica particular, participación, afiliación a una organización política, ideología política,
creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales, el patrimonio personal
o familiar y cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal, familiar o la propia imagen.
Derecho de Acceso a la lnformación pública: el derecho que tiene todo ciudadano para
acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas
previstas en la presente ley, en los términos y condiciones de la ley de transparencia.
Direcciones Generales (Protección al Consumidor, Regímenes Especiales, Negociación y
Administración de la lntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales, Promoción lnternacionalSistema Nacionalde la Calidad).
lnformación confidencial: la información entregada al estado por particulares a la que la
ley le atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en @ncursos y
Iicitaciones antes de Ia fecha señalada para su apertura; y, recursos y fondos del estado:
bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.
lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido previamente
clasificado como reservado que se encuentre en poder de las instituciones obligadas, y que
pueda ser 4 reproducida. dicha información incluirá la contenida en los expedientes, reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, Directrices, estiadísticas, licencias
de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, liquidaciones presupuestarias,
financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, suministros y servicios, y todo registro
que documente el ejercicio de facultades, derechos y obligaciones de las instituciones
obligadas sin importar su fuente o fecha deelaboración.

F
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SI Solicitudes de información
Archivo de la

Unidad de
Transparencia

Permanente

IT
ldentificación de temas Unidad de

transparencia
Permanentes

CPS
Capacitaciones

Centro cívico
gubernamental Permanente
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lnformación Reseruada: la información pública clasificada como tal por estia ley, la
clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de las
instituciones del sector público.
lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo, las
instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del estado;
b) Las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las organizaciones privadas de
Desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o juridicas que a
cualquier tltulo reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea su origen, sea
nacional o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde éste haya sido
garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos por la emisión de
timbres, por la retención de bienes o que estén exentos delpago deimpuestos.
Publicidad: el deber que tienen las instituciones públicas de dar a conocer a Ia población la
información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de sus
recursos.
Recursos y Fondos del Estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes al
estado.
Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.
SIAFI (Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado).
Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de Ia
información relativa de los actos de las instituciones públicas y el acceso de los ciudadanos
a dicha información.

8.2 Siglas y abreviatura

lAlP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública.

LTAIP: Ley de Transparencia

OIP: Oficial de lnformación Publicas.

OSC: OficÍal de Servicio al Ciudadano

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.

SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.

SIEHLO: Sistema de Información electrónico de Honduras.
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9. Descripción del procedimiento.

El procedimiento para la socialización de la Ley de Transparencia y acceso a la información
pública

Encargada de la Unidad de Transparenc¡a

9.1 DÍseñar y planear actividades orientadas a la sociabilización de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública.

9.2 Elaborar y difundir materiales informativos dirigidos a servidores públicos y ciudadanía en
general.
9.3 Organizar talleres, conferencias y campañas de comunicación para informar y sensibilizar

sobre los derechos y obligaciones de la ley.
9.4 Coordinar con las áreas responsables de la ejecución de las actividades programadas.
9.5 Realizar seguimiento y evaluación del impacto de las acciones de sociabilización

implementadas. (ver referencia en anexo 1)

Colaboradores de SDE

9.6 Fomentar la cultura de transparencia y el ejercicio del derecho de acceso a la información

1i8



H
Se*retei,rl* de
Deseirr*t§,m
Hcanclnti,*g

SECRETARíN OT DESARROLLO
ECONÓrUlCO"

Unidad de Transparencia HSNüUftES

PR-UT-O06
Procedimiento para la sociabilización de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

SDE

Versión 2.0 Fecha: noviembre 2025 1 39 de 167

H
Secr*tnr{* d*
$ess,rr*l[o
Ec*nomico

Manual de Etapas del Pro@§o

Procedimie

tlatriz de Actividades, Responsables y Formularios

ManualdeProcedirnientos.l.'.',

Obietivo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envlo a:

1

6

Clasificar las solicitudes de
información.

Presentiar los
resultados y
conclusiones de
forma correct¡a
que se realizan
en la Unidad de
transoarencia

Formulario

Diseñar y
planear
actividades
orientadas a
la
sociabilización
de la LTAI

2 días
Oficial de
transparencia

informe

2

Organizar la información y las
gráficas de manera lógica y
coherente, utilizando títulos,
subtltulos y descripciones
que permitan seguir el fluio
de análisis fácilmente.

Extraer información de la
plataforma

Extraer
información de
la plataforma Platafonna

Elaborar y
ditundir
materiales
informativos
dir§irJos a
servidores
públicos y
ciudadanía en
general.

2 días
Oficial de
transparencia

solicitudes

3

Presentar los resultados y
conclusiones de forma
correcta que se realizan en la
Unidad de transparencia

presentar
claramente los
resultados

Solicitudes
Organizar
talleres,
conferencias

2 días
Oficial de
transparencia

solicitudes

4

Fortialecer la participación
ciudadana en la vigilancia y
conFol de la administración
pública.

clasificar de
solicitudes de
información.

Informe de

resultados

Coordinar con
las áreas
responsables
de la
ejecución de
las
acüvidades
programadas

2 dÍas
Oficial de
transparencia

informe

5 Seguimiento y evaluación
Medir el
impacto de
efecüvidad

int'ormes
Realizar
seguimiento y
evaluación

2 días Oficial de
fansparencia

lnforme de
evaluación

Promoción de cultura de
Transparencia

Campañas y
capacitaciones

Plan de

actividades

Fomentar la
cultura DE
Transparencia
y el ejercicio
del derecho

2 dÍas

Oficial de
transparencia,
servidores
públicos,
ciudadanía

Evidencia
de
campañas

Áreas
involucra
das

Y'

1,39
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SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

MAPA PARA LA VALORACION PRELIMINAR Y FINAL
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lz.Elementos transversales del procedimiento

"Procedimlento para sociabilizar de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública.

Prcgu ntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretias
(actividades) orientadas al Control lnterno y anticorrupción?

X

Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI lnstitucional
mismos que son Publicados en laen el Portal de
Trans parencia lnstitucional.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentralízación?

X
l'üo porque este procediemiento solo incluye un proceso
lntemo.

¿J-a dmcripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participación Ciudadana?

X

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que
pretenden impulsar el derecho de la ciudadanfa a
participar directamente en la toma y ejecución de las
decisiones públicas fundamentales, asl como en la

resolución de problemas de interés general mejorando el

derecho y Acceso a la lnformacion.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso g la
lr¡formación Pt&lica?

X
Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Archirp Documental?

X
Si porque se almacena en el Arcivo General del Centro
CMco.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
Todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
con las metas lnstitucionales.

\-/
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14.Anexos

Anexo 1: lnforme de actividades realizadas
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Entrega de diplomas c'n ar¡ts de mrjora v profnol'er la Intcgridad .v la readición de cuenras err

todos los nii'eles, el personal de la SDE regional 1' de Tegucigalpa fue Capacrtado por csta
Lirudad de Transpareacia en apol'o con el Instrruto v Acceso a la Informacrón Publica
destacando la panicipación de cada colaborador con la entrega de diplomas.
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor
Fecha Versión

Garoo Area
Descripción del

cambio Garqo Firma

Unidad de
Transparencía

Unidad de
Transparencia

Adición, eliminación y
combinación de
actividades
comprendidas en el
procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
eiecutan.

la Unidad

qlE

*
.l$

*,

fl
Noviembre

-2425
1.0

\-,
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Responsables de los cambios al procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

SECRETANíN DE DESARROLLO
ECONÓN¡ICO

Unidad de Transparencia

PR-UT-OO7

Procedimiento para ejecución de Reporte de
solicitudes de lnformación solicitadas a la

Unidad de Transparencia de la SDE
SDE

Versíón 2.0 Fecha: noviembre 2025 150 de 167

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha FarÁ

Yajaira Handal
Encargada de
la Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

tí '}
ü

ú
'+

Revisado por: Carqo Area de Trabaio Fecha ,,y:

Joel Eduardo Salinas
Secretario
General

Secretaria
General

Novie *bGiffiv

Joel Eduardo Salinas
Lanza Secretario General Secretaría General

Dayly Maridol Ruiz
Godoy

Directora Regional
de

San Pedro Sula

Oficina regional
SDE en San Pedro

Sula
Noviembre 2A25

Yajaira Handal
Cárcamo

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre 2025

Florinda lsabel Galo
Sosa

Directora de la
Unidad de

Servicios Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre 2025

c.A.
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mMelissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicaciones

lnstitucional
Noviembre 2A25

Bessy Yamileth
Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modemización

Unidad de
Modernización

Noviembre 2A25
Lffi

Denia Milagro Nájera
Turcios

Directora Unidad
de Planeamiento

Evaluación y
Gestión (UPEG) y
Coordinadora del

(cocorN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre 2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Noviembre 2025

l'lilM
Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre 2025

V

Ariana Sulay García
Vilorio

Subgerente de
Recursos
Hurnanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre 2025

Arlen Rolando Urquía
Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre 2025

Darwin Estiven
Aplicano García

Jefe de la Unidad
de Soporte

Técnico

Unidad de Soporte
Técnico

Noviembre 2A25
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Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

Noviembre 2025

Yúnior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(uAl)

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre 2025 t I

Aprobación del Documento

Aprobado por:

MSc. Cinthya Sarahi
Arteaga Portillo

FechaCargo Área de Trabajo Firma

Subsecretaria de
Estado en el
despacho de

Desarrollo
Empresarial y
Comercio
Interior.

Subsecretaria de
Desarrollo
Empresarial y
Comercio lnterior

noviembre
2025
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l. Objetivo del proced¡miento

Elaborar informes precisos y oportunos sobre las solicitudes de información recibidas por la
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), garantizando el
cumplimiento de la normatividad vigente, facilitando la rendición de cuentias y promoviendo la
transparencia institucional.

2. Alcance del procedimiento

Cubrir desde la recepción y registro de las solicitudes hasta la generación, revisión y entrega de
informes de seguimiento, aplicando a todas las áreas responsables de gestionar, alimentar y
supervisar el sistema de solicitudes e informes dentro de la Unidad de Transparencia de !a
SDE.

3. Marco legal del procedimiento
\-/

Secretcnrim, de
D*str,rrsIt#
§canpmlrei
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No. Código Documento

1 ArtículoN0.4y13LTAIP
Metodología de verificación de Portales en
cumplimiento a los art. 4 y 13 de la Ley de
Transparencia Acceso a la lnformación Pública.

2 Decreto No. 131-1982
Art. 246-255
Honduras

La Constitución de la Republica de

3 Decreto No. 146-1 986 La Ley General de la Administración Pública.

4 Decreto Legislativo No. 174-2006
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública v su Reglamento.

5 Decreto Leqislativo No .263-2013 Ley para Optirnizar la Administración Pública,

6 PCM-008-1997
Acuerdo Administrativo TSC No.0212021 , Marco
Rector del Control lnterno lnstitucional de los
Recursos Públicos ffiARCI)

7 Decreto Legislativo No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

I Guía MetodologÍa

Guía metodológica para Ia elaboración del manual de
procedimientos en el Sector Público; Demás Leyes
de Aplícacíón General. Circulares; Comunicaciones
lnternas y otros.

I Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público

\-.
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4. Políticas y lineamientos del procedimiento

1. Recibir todas las solicitudes de información presentadas por los ciudadanos a través de
los canales establecidos (correo electrónico, sistema electrónico, presencial, etc.).

2. Capturar y registrar cada solicitud en el sistema de seguimiento de la Unidad de
Transparencia, asignando un número único de identificación.

3. Clasificar las solicitudes por tipo y área responsable, y asignarlas a la unidad
correspondiente para su atención.

4. Dar seguimiento puntual al estatus de cada solicitud, verificando avances y tiempos de
respuesta conforme a la Ley de Transparencia.

5. recompilar la información registrada para generar un reporte detallado que incluya
número de solicitudes, áreas asignadas, tiempos de respuesta, solicitudes atendidas y
pendientes.

6. Revisar el informe para asegurar la precisión y consistencia de los datos antes de su
presentación.

7. Presentar el informe a la dirección de la Unidad de Transparencia ya las instancias que
lo requieran, en los plazos establecidos.

8. Archivar el reporte y la documentación de soporte para futuras consultas, auditorías y
seguimiento.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

§ecretcnr[m, de
Degfi,rr&tt*
Hcom*rn[**

SECRETARíN OT DESARROLLO
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Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
Unida de
transparenc¡a

Encargado de la Unidad
de transparencia.

Oficial de información pública

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CPS Capacitaciones
Centro cívico
gubernamental Permanente

\r/
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas

8.1. Términos

a Datos personales confidenciales: los relativos al origen étnico o racial, características
físicas, morales o emocionales, domicilio particular, número telefónico particular,
dirección electrónica particular, participación, afilÍación a una organización política,
ideología política, creencias religiosas o filosóficas, estados de salud, físicos o mentales,
el patrimonio personal o familiar y cualquier otro relativo al honor, la intimidad personal,
familiar o la propia imagen.

Derecho deAcceso a la Información Pública: el derecho que tiene todo ciudadano para
acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas
previstas en la presente ley, en los términos y condiciones de la ley de transparencia.

Direcciones Generales (Protección alConsumidor, Regímenes Especiales, Negociación
y Administración de la !ntegración Económica, Administración y Negociación de Tratados,
Trámites Empresariales, Promoción lnternacional Sistema Nacionalde la Calidad).

lnformación confidencial: la información entregada al Estado por particulares a Ia que
la ley le atribuya carácter confidencial, incluyendo las ofertas selladas en concursos y
licitaciones antes de la fecha señalada para su apertura;y, recursos y fondos del estado:
bienes financieros y no financieros pertenecientes alestado.
lnformación Pública: todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido
previamente clasificado como reservado que se encuentre en poder de las instituciones
obligadas, y que pueda ser 4 reproducida. dicha información incluirá la contenida en los
expedientes, reportes, estudios, actias, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos,

a

o

a

.,,,1.-:,..'
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§con0mir*
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Gódiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

SI Solicitudes de información
Archivo del centro
cívico
gubernamental

Permanente

IT ldentificación de temas
Unidad de
Transparencia

Permanentes

CPS Capacitaciones
Centro cívico
qubernamental Permanente
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directrices, estadísticas, licencias de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos,
liquidaciones presupuestarias, financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes,
suministros y servicios, y todo registro que documente el ejercicio de facultades, derechos
y obligaciones de las lnstituciones sin importar su fuente o fecha deelaboración.
lnformación Reservada: Ia información pública clasificada como tal por esta ley, la
clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de
las instituciones de! sector público.

lnstituciones obligadas: a) el Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Poder Ejecutivo,
las instituciones autónomas, las municipalidades y los demás órganos e instituciones del
Estado; b) las Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S), las organizaciones
Privadas de Desarrollo (OPD'S) y en general todas aquellas personas naturales o
jurídicas que a cualquier título reciban o administren fondos públicos, cualquiera que sea
su origen, sea naciona! o extranjero o sea por sí misma o a nombre del estado o donde
éste haya sido garante, y todas aquellas organizaciones gremiales que reciban ingresos
por la emisión de timbres, por Ia retención de bienes o que estén exentos del pago de
impuestos.

Manual de verificación de portales de transparencia lineamientos para la verificación de
información.

Publicidad: el deber que tienen las instituciones públicas de dar a conocer a la población
la información relativa a sus funciones, atribuciones, actividades y a la administración de
sus recursos.

Recun¡os y Fondos del Estado: bienes financieros y no financieros pertenecientes al
estado.

Servidor Público: persona que presta sus servicios en las instituciones públicas.

SIAFI Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado.

Transparencia: el conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad de la
información relativa de los actos de las lnstituciones Públicas y el acceso de los
ciudadanos a dicha información.

\-/
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8.2 Siglas y abreviatura

lAlP: lnstituto de Acceso a la lnformación Pública

LTAIP: Ley de Transparenc¡a

OIP: Oficial de lnformación Publicas

OSC. Oficial de Servicio al Ciudadano.

I-.:ffi
$scretarien de
DegE,rrsl,l0
Hcon#m[*ep
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SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera Integr:ado

SIEHLO: Sistema de lnformación electrónico de Honduras

9. Descripción del procedimiento.

Este proceso de Sociabilización de la Ley de Transparencia y Acceeo a la lnformación
Pública de manera Virtual se ejecuta mediante las siguientes actividades

Oficial de lnformación Publica.

9.1 Recepción de solicitudes: Recibir todas las solicitudes de información presentiadas por
los ciudadanos a través de los canales establecidos (coreo electrónico, sistema
electrónico, presencial.

9.2 Clasificación y asignación: Clasificar las solicitudes por tipo y área responsable, y
asignarlas a la unidad correspondiente para su atención.
9.3 Dar seguimiento puntual al estatus de cada soticitud, verificando avances y tiempos de

respuesta conforme a la Ley de Transparencia.
9.4 Revisión y validación: Revisar el informe para asegurar la precisión y consistencia de los

datos antes de su presentación.

:";l{
$ecretmris de
Desurrü[[*
Económlco
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Seeretar[* d*
DesmrrotLo
Ec*n*mlco

Manual de EtaPas del Prooeso
Procedimie

ftlatriz de Actividades, Responsabhs y Formularios

ilanual da Proccdimientos H*r\üffiL'ffie-§

8ffi* O" 
'" lnsumo Acüvidad Tlempo R€Epontablé Producto Envlo a:

1

4

Recibir todas las solicitudes
de información presentadas
por los ciudadanos a través
de los canales establecidos
(coneo electrónico, sistema
electrónico, presencial.

Permite una
gestionar de
forma ordenada
y ágil las
solicitudes para
garantizar el
derecho de
acceso a la
información
oública

Formulario 2 días
Recibir
todas las
solicitudes

Oficial de
transparencia

informe

2

Clasificar las solicitudes por
tipo y área responsable, y
asignarlas a la unidad
co{respondiente para su
atención.

Clasificar las
solicitudes por
tip y área
responsable, y
asignarlas a la
unidad
correspondiente
para su
atención.

Plataforma

Clasificación
y asignación
de
solicitudes

2 días
Oficial de
transparencia

solicitudes

3

Dar seguimiento puntual al
estatus de cada solicitud,
verificando avances y
tiempos de respuesta
conforme a la Ley de
Transparencia.

supervisión del
progreso de las
solicitudes para
garantizar la
transparencia y
el cumplimiento
legal.

Solicitudes

Dar
seguimiento
a las
solicitudes

2 dlas
Oficial de
transparencia

solicitudes

Revisar el informe pafEr

asegurar la precisión y
consistencia de los datos
antes de su presentación.

verificar que la
información sea
precisa,
consistente y
adecuada,
garantizando la
calidád y
confiabilidad del
informe antes
de su enúega o
presentación
oficial-

Informe de
resultados

Reúsión y
validación
de las
solicitudes

2 días
Oñcial de
transparencia

informe

Directores
de Unidad
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11 .Gestión del Riesgo
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SECRETARiE OC DESARROLLO ECONÓMICO

MAPA PARA LA VALORACION PRELIMINAR Y FINAL
DE LOS RIESGOS

NCI-TSCIL1?{O; NCI-
TSC/223-00; NCI-TSC/224-00

Formulario 28 SDE

PROPOSITO: Faciltter la vahración y deternrinsciófl de ls eons de riesgos

[4uy A]ta A

Ana t,
a.

L'ocergdg hl

Bars t,.i

t(uy Bsja il

ttltry 8a¡o Bajo LtocersCo
Alto
i{} Muy Allo

f,l: Zona de Riesgo iloderada: Respuestas, Aceptarel rhsgo o redrrsrel riesgo. Costo Beneficio

ZOñ¡A DE RIESGO:

\./

Y

A E

A A E

A E

A L

B A A

A: Zon¡ da Riesgros Alta: Respuestas. ñeducir el riesgo, o evitsr. o cornpaÉir. o transferir

E: Zxtr de Rbroo fui¡lt : RG#¡.d¡É. Ratl¡r*C d.É{o {oodo !ar!.fioia}. o aiibr. o oornpo§r o t*:strri
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12. Elementos transversales del procedimiento

13. B¡bliograiía

1. lA¡P - lnstituto de Acceso a la lnformación Pública. (s.f.). Recuperado
de https ://porta I u n ico. ia i p.qob. h n/portal =388

2. ONADIC! - Oficina Nacional de Desarrollo lntegral de Control lnterno. (2022). Guia
metodológica para la elaboración del manual de procedimientos en el sector público.
Honduras. Recuperado de

3. PODER EJECUTIVO - Poder Ejecutivo de Honduras. (s.f.). Reglamento de organización,
funcionamiento y competencias del poder ejecutivo, decreto ejecutivo número PCM-008-
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"Procedimhnto para sociabilizar de h Ley de Transparencia y Acceso a la lnformackln
Pública.

Preg untas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actíüdades) orientadas al Control lntemo v anticorrupción?

X

Los Procesos se realizan de manera Transparente para

dar cumplimiento a los indicadores del PEI lnstttucional
mismos que son Publicados en laen el Portal de
Transparencia lnstitucional.

¿l-a descripción del proceso incluye medidas concretias
(actMdades) orientadas a la Descentralización?

X
No porque este procediemiento soto incluye un procesc
lnterno.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas a la Participación Ciudad.ana?

x

Este proceso es el conjunto de acciones o iniciativas que

pretenden impulsar el derecho de la ciudadanía a

participar directiamente en la toma y ejecución de las

decisiones públicas fundamentales, así como en la

resolución de problemas de interés general mejorando el

derecho y Acceso a la lnformacion.

¿l,a descripción del proceso incluye medidas concretas
(actíüdades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

x Todos los procesos estan publicados en la pagina de
transparencia.

¿la descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al Archivo Documental?

x Si porque se almacena en d Arcivo General del Cerüro
Ciüco.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actiüdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X
Todos los procesos se realizan conforme a lo establecido
con las metas lnstitucionales.

J
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97. Honduras. Recuperado de https://sde.qob.hn/wp-
contenUuploads/2017/09fDecreto-PCM-008-97-Orqanizacion-Gompetencias-
Eiecutivo-Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf

4.SDE-SecretaríadeDesarro!IoEconómico'(s.f.).Recuperadode@
5. TIC - Plataforma TlC, Secretaría de Desarrollo Económico. (s.f.). Recuperado

de http://portal.tic.sde. h n/
6. SDE - Secretaría de Desarrollo Económico. (2025). Reglamento de archívo de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico. Tegucigalpa, Honduras.
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14,Anexos

Anexo l.lnforme de estadísticas

Estadísticas

Solicitudes del I de.Iunlo de 2A23 a las OOrOo al 25 de Octubre de 2O2, a les 23:59

Cü?ao fla«toñ{o i.0 I i'3i

,Fa!4erf$ C 0 !r{Cr

i' !tt'ro: rrlo.o'¿{39.'

de ccsieitu& por ñrma de entra'da

v
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En Fuera de plazo: I I .3 96 (14)

No respondida: 0.8 % (l )

En Proceso 4.0 96 (5)

\-/

83.9 96 fi 04)
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Gráfiüa de olicitudes por plaeo l
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15. Control de cambios al procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Cambio Autor izado por:Au lor
FirmaCargo Area

Descripción del
cambio CargoFecha Versión

Encargada de
la Unidad de
Transparencia

Adición, eliminación y
combinacién de
actividades
comprendidas en el
procedimiento

Cambios en el flujo y
secuencia de las
actividades del
procedimiento

Cambios de
asignación de las
actividades del
procedimiento según
los cargos o puestos
de
trabajo que las
eiecutan.

Unidad de
Transparencia1.0

Unidad de
Transparencia

Noviembre
-2025
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